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Introducción 

 

En cumplimiento y dando alcance a la Resolución 494 de 2017 de la Contraloría 

General de Boyacá, se entrega el presente informe de gestión y cumplimiento de 

indicadores de la vigencia 2022 que abarca el periodo comprendido entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre del mismo año.  

 

Así las cosas, dentro del desarrollo de las actividades diarias de la Nueva 

Licorera de Boyacá en cumplimiento de lo establecido en su Plan Estratégico: “La NLB 

Avanza para los Boyacenses”, referenciado por subprogramas e indicadores, tal cual 

como está la estructura del Plan Departamental de Desarrollo, a continuación se 

entregará un reporte sobre la gestión y el arduo trabajo desarrollado por la empresa y 

todo su talento humano en el año 2021, año particular para la gestión pública y en 

especial para las empresas productoras, en este caso, productoras de licores. 

 

Objetivo: entregar información precisa sobre la gestión del desarrollo de las 

actividades de la empresa dividido por cada una de sus áreas de trabajo, dando 

cumplimiento a indicadores y metas. 

 

 

 

 

  



  

  

 

2. SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

Durante la vigencia 2022, desde la gestión administrativa se realizaron las 

actividades tendientes a la mejor y mantenimiento de la infraestructura física de la NLB, 

realizando entre otros, adecuaciones oficinas, arreglo de fachada, parqueadero, cambio 

de baterías sanitarias, cambio de techos. Adicionalmente, mantenimiento en áreas 

exteriores, lo cual permitió mejorar notablemente las instalaciones, y sus áreas 

comunes. 

 

Para tal fin, se llevó a cabo la celebración de los siguientes contratos: 

 

NO. PROCESO OBJETO VALOR 

IAB-003-2022 

ADQUISICIÓN DE DIVISIONES, PUERTAS EN VIDRIO, Y 

MOBILIARIO DE OFICINA, INCLUIDA SU INSTALACIÓN, 
CON DESTINO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 

LA NUEVA LICORERA DE BOYACA-NLB, DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DESCRITAS. 

$ 50,000,000 

IA-015-2022 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

FÍSICOS DE LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE LA 
NUEVA LICORERA DE BOYACÁ, SEGÚN 

REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS (IMVIMA) 

$ 230,105,000 

ID-032-2022 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MEJORAMIENTO Y REFACCIÓN DEL ÁREA 

ADMINISTRATIVA DE LA NUEVA LICORERA DE 
BOYACA, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE LOS 

MATERIALES NECESARIOS PARA DICHO FIN 

$ 44,956,000 

 

 

 



  

  

 

Mejoramiento Oficina Almacén: Se realizó cambio de techo y pisos. 

 

 

 

 

  



  

  

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

Mejoramiento Edificio Administrativo: Se realizó cambio de techos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

 

  



  

  

 

  



  

  

 



  

  

Mejoramiento de Techos: Se realizado pintado de techos de: Oficina de Talento 

Humano, Oficina Jurídica, Oficina de Mercadeo, Oficina de Contabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejoramiento Baño: Se realizó el cambio de unidad sanitaria, enchape de pisos 

y paredes del baño de jurídica y mercadeo. 
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Labores de mantenimiento y limpieza de los predios internos y externos 

 

Zona: jardín de la virgen y jardín en seguida del Vestier 

 

Antes 

 

  



  

  

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

 

Zona: alrededores de portería y salón de calidad 

Antes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona: lavado de ventanas zona de vinos parte de atrás producción 

 

Antes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona: alrededores de portería y salón de calidad 

 

Antes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona: limpieza canaleta de metalmecánica y zona antigua de publicidad 

Antes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA: 

Antigua Fundación Titzy 

 

 

  



  

  

ZONA: PASILLO ANISADOS 

ANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

ZONA: ZONA POSTERIOR PINOS ENTRADA PRINCIPAL- PARTE BAJA 

 

ANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

ZONA: ALREDEDOR VESTIERES 

 

ANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 



  

  

2.1. ALMACEN 

 

El área de almacén general de la Nueva Licorera de Boyacá en ejercicio y 

ejecución de su labor misional que es Recibir, Almacenar, velar y custodiar por los 

bienes que Adquira la empresa, para el funcionamiento adecuado y eficaz de todas las 

dependencias,  presenta el informe de gestión para la vigencia 2022 en donde se 

describen las actividades desarrolladas, dando cumplimiento a los objetivos trazados 

por la Subgerente Administrativa y Financiera , en conjunto con el personal que labora 

en el almacén general.  

 En el marco del desarrollo de las labores principales se establece:  

1. Ingreso y salidas del almacén general: Recepción, almacenaje y entrega de 

bienes, materias primas e insumos adquiridos por la empresa, así como recibir, 

transportar y organizar el producto terminado desde el área de producción hacia 

la bodega de producto terminado.  

 

 

2. Inventarios de materias primas, insumos y producto terminado: 

Responsabilidad del seguimiento, control, traslados, movimiento de materias 

primas e insumos, hasta el despacho de productos elaborados al Consorcio 

Líder; con la elaboración de informes mensualizados sobre existencias en 

almacén.  



  

  

 

PRODUCTO IMAGEN MATERIA PRIMA E 
INSUMO 

PRODUCCION 
2022

VENTAS 
2022

INVENTARIO A 31 DE 
DIC/2022

AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 50 0 1038
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR  175 152003 152000 11
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 375 647697 622159 25541
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR PET 375 60317 59592 4140
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 750 532368 543938 5239
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR PET 750 48012 47288 724
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR TETRA PCK 1000 0 -4504
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 1500 1605 3966 -109
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 2000 370 370 0

AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 50 0 4247
AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 75 0 2193
AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 175 600 2553
AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 1500 960 1661
AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 375 14040 8400 5616
AGUARDIENTE LIDER TRADICIONAL 750 13104 9030 9777

AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO 50 0 5322
AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO 375 23778 23754 51
AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO 750 67685 49724 25940
AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO 1500 764 2640 545

AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO SIN ZUCAR 375 6504 3240 3264
AGUARDIENTE ONIX SELLO NEGRO SIN ZUCAR 750 19560 8251 12902
AGUARDIENTE ONIX EDICION ESPECAL 2021 1737 37 2665
AGUARDIENTE ONIX EDICION ESPECAL 2022 2989 2504 485

AGUARDIENTE LIDER TETRAPACK VERDE 1000 0 -77
AGUARDIENTE  LIDER VERDE 500 0 8
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 24 750 8930 5273 2659
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 24 375 7728 4848 2880
AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR 24 175 9301 9300 1

BRANDY LANCEROS 35 GA 375 0 6
BRANDY LANCEROS 35 GA 750 624 13829

RON AÑEJO BOYACA 50 0 2498
RON AÑEJO BOYACA 75 0 2018
RON AÑEJO BOYACA 175 22235 22400 -158
RON AÑEJO BOYACA 750 5172 44447 48
RON AÑEJO BOYACA PET 750 120 120 0
RON AÑEJO BOYACA 375 37374 41748 16
RON AÑEJO BOYACA 375 pet 240 240 0
RON 12 AÑOS EDICION ESPECIAL 2021 750 2 0
RON 12 AÑOS EDICION ESPECIAL 2022 750 996 964 32

RON TUNJA 375 0 22
RON TUNJA 750 0 1122

VINO DE MANZA EL MARQUEZ DE SAN FERMIN 360 4003
VINO TINTO MOSCATEL SAN FERMIN 840 6024

CREMA TRIPLE SEC 371 1362
CREMA DE CACAO 377 424
CREMA DE CAFÉ 372 428

CAJAS                             
98689

TAPAS                        
1684259

ESTIQUETAS                  
1684629

BOTELLAS  Y ENVASES    
1684629



  

  

3. Bienes muebles: asignación Identificación de los bienes muebles teniendo en 

cuenta su ubicación serial strikes, estado y responsable del bien. 

 

4. Bienes de consumo: recepción, organización, administración y suministro de 

consumibles como útiles de escritorio, aseo, papelería y cafetería.  

 

 

 

 



  

  

5. Formulación y aprobación del PAA: Establecer las necesidades de las 

subgerencias y oficinas asesoras de la NLB.  

 

 

6. Baja de bienes muebles: se defines los criterios, autorizaciones y soportes para 

cumplir con el procedimiento que permita la depuración física y contable de los 

bienes obsoletos pertenecientes a la NLB.  

 

 

 



  

  

7. Gestión de archivo: Clasificar, tramitar y archivar la correspondencia y 

documentos del almacén general, aplicando el sistema de gestión documental y 

tablas de retención adoptadas por la entidad.   

 

 

 

Labores de mantenimiento, Limpieza y desinfección:  Cumplimiento de el 

plan de saneamiento básico, manteniendo en condiciones adecuadas las bodegas a 

cargo del almacén general. Bodega de materias primas e insumos, Bodega de producto 

terminado, Bodega antiguo taller, Bodega Pet, Bodega antigua cervecería Y Bodega 

casa de las dos palmas.  Así como de exteriores de la empresa según lo establecido en 

la circular emitida por la subgerencia técnica de producción. 

 

 



  

  

 

 

 

 



  

  

2.2. ARCHIVO 

 

Apoyar a la Subgerencia Administrativa y Financiera en la revisión y validación 

en los documentos que sean entregados a esta área a título de transferencia al archivo 

central según las TRD.  

Se Apoyó a la oficina de jurídica en la organización documental foliando, 

organizando y describiendo rótulos de las carpetas, y se recibió la transferencia 

primaria de la vigencia 2019 al archivo central, el cual se  recibió 7 cajas y el debido 

formato único de inventario (GA-SAF-F-18) en soporte papel, este se registró en la 

tabla de Excel que se encuentra en el equipo computo de la oficina de archivo y 

también se encuentra en soporte de papel en la carpeta de transferencia que reposa en 

el archivo central de la empresa, esta transferencia fue verificada que cumplieran con la 

normativa específica y según TRD de la empresa. 

Asistir a las distintas dependencias de la NLB, en el manejo de los archivos de 

gestión que estas tengan a cargo.  

Se apoyo a la oficina de talento humano en la actualización y creación de las 

hojas de control de historias laborales de personal activo y personal inactivo, el cual se 

entregaron a la persona encargada, los formatos fueron enviados por medio de correo 

electrónico institucional. 

 Se apoyó a la oficina jurídica con la ejecución de las hojas de control 

expedientes, organización, foliación y rotulación de la vigencia 2020 y 2021 

 

 



  

  

 

Apoyar y soportar la ejecución del plan institucional de archivo (PINAR) 

 

 

Evidencia de Diagnóstico Integral de Archivo, se entrego por medio de correo 

electrónico a la anterior subgerente administrativa y financiera para su revisión y/o 

modificaciones para así poder presentarlo a la oficina de planeación y el comité 

institucional de gestión y desempeño, se continua en la espera para seguir su debido 

proceso de avanzar en el Plan Institucional de Archivo-PINAR, se encuentra en anexo 

CDS, como evidencias Archivo 

 

 

 



  

  

Se realizo el plan de contingencia y emergencia y fue enviado por correo 

electrónico a la subgerente administrativas y financiera el 26/09/2022, se espera seguir 

con el proceso de presentarlo a la oficina de planeación y al Comité Institucional De 

Gestión Y Desempeño, se entrega la evidencia por medio de CD. 

Apoyar la formulación de la propuesta de implementación del Programa de 

gestión Documental (PGD), ante el comité institucional de gestión y desempeño de la 

NLB. 

Se realizaron mesas de trabajo con las distintas dependencias de la empresa 

para la construcción del PGD, se cuenta con los soportes de las evidencias (actas de 

las reuniones) en carpeta de actas de mesa de trabajo PGD, en el archivo central, de 

igual manera fue enviado por medio de correo electrónico a la subgerente 

administrativa y financiera. 

Ejecutar las actividades requeridas para la correcta ejecución del PGD. 

Esta actividad empieza a ejecutarse una vez sea presentado y aprobado al 

comité institucional de gestión y desempeño 

Apoyar la construcción, consolidación y seguimiento del Diagnostico Integral de 

Archivo (DIA) 

Se hicieron visitas en las distintas dependencias para la elaboración del informe 

sobre el diagnostico integral Se realizó el levantamiento de la información por medio de 

los lineamientos contemplados en la guía emanada por el Archivo General de la Nación 

(pautas para el Diagnóstico Integral De Archivo), y se tuvieron en cuenta los siguientes 

pasos: 

• Identificación y ubicación de los archivos. 

• Infraestructura física del archivo. 

• Características de la documentación. 

• Identificación de riesgos, fortalezas y debilidades. 

• Medición de los archivos de gestión y central. 

• Condiciones físicas y ambientales. 

 

Se envió el documento a la subgerente administrativa y financiera para que fuera 

revisada por parte de ella y seguir con su debido proceso. 



  

  

 

De esta manera fue entregado por medio de correo electrónico a al subgerente 

administrativa y financiera por medio de correo electrónico se anexó evidencia total en 

CD-evidencia de archivo- del Diagnóstico Integral de Archivo y los formatos 

correspondientes, a continuación, se presentan unas capturas de pantallas de la 

construcción de los formatos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacer entrega en medio físico y digital de los inventarios de la documentación 

que reposa en el archivo central. 

Se realizo la entrega de inventarios de trasferencias documental primaria que 

reposan en el archivo central por medio de correo electrónico a la subgerente 

administrativa y financiera, también en CD y soporte papel. 

Acompañar y verificar la actualización de las Tablas de Retención Documental 

de la NLB. 

Se acompaño a la profesional Rosa Elvira Bayona a las dependencias para dar a 

conocer de la actualización de las tablas de retención documental, de la misma manera 

se le informo de los inconformismos de las TRD y las solicitudes por parte de las 

dependencias que se encontraban en archivo central, se apoyo con documentos que 

ella solicito a esta oficina como; certificado de registro de las TRD al RUSD, del Archivo 



  

  

General de la Nación, certificado de convalidación, plan estratégico NLB-2020-2023, 

Procedimiento de transferencia documental primaria. Estos documentos reposan en el 

archivo central en soporte papel y se conservan en carpeta correspondiente de Tablas 

de Retención Documental. 

Aplicar las TRD a la documentación generada en el desarrollo de las actividades 

inherentes al contrato. 

Se asesoró a las distintas áreas para la adecuada organización de los 

documentos que surgen en su proceso según lo indican las TRD. 

Dar aplicación al sistema integrado de gestión y calidad de la empresa y ejecutar 

las actividades que se requieran para el continuo mejoramiento de los procedimientos 

que se ejecuten con ocasión a los programas y planes de archivo y gestión documental. 

Se realizó el levantamiento de la información para la construcción de los activos 

de la información en cada una de las dependencias, y se conformaron mesas de trabajo 

este soporte reposa en la oficina de archivo en la carpeta -Actas de mesa de trabajo-

Índice de información clasifica y reservada. 

Programa De Gestión Documental, se realizaron meses de trabajo con diferentes 

dependencias para fortalecer este PGD, se entrega evidencia del programa por medio 

soporte CD, y las actas de las mesas de trabajo se encuentran en soporte papel en la 

carpeta de actas de mesa de trabajo en el archivo central. 

Realizar control y vigilancia sobre los soportes, documentos y/o archivos que le 

sean confiados para su respectiva custodia. Se custodio la documentación que fue 

transferencia primaria al archivo central. 

Verificar que cada una de las dependencias de la NLB, ejecute en debida forma 

las actualizaciones de los archivos de gestión, y verificar que sus inventarios estén 

debidamente consolidados. 

Se realizo el inventario documental de las dependencias de la vigencia 2020 

para la organización de archivos de gestión y así facilitar la consulta de los mismos, es 

de aclarar que estos inventarios no reposan en el archivo central ya que hacen parte 

del archivo de gestión y según tablas de retención documental no están aún para 

transferencia, se cuenta con el soporte de papel del formato único de inventario 



  

  

documental de las dependencias en el archivo central -carpeta inventario 2020 del 

2022-, pero los documentos están en cada área correspondiente 

Realizar los controles y vigilancia necesaria para garantizar la indemnidad y 

conservación del archivo central. Se realiza su debida custodia y limpieza de la 

documentación para la conservación y preservación de los mismos 

 

 

2.3. SISTEMAS 

Mantenimiento Preventivo y correctivo. 

Infraestructura Tecnológica: La infraestructura tecnológica es el conjunto de 

Hardware y Software sobre el que se asientan los diferentes servicios de la Nueva 

Licorera de Boyacá, la cual se necesita tener en optimo funcionamiento para poder 

llevar a cabo todas las actividades del personal que labore dentro de la empresa, 

debido a que esta soporta todos los sistemas de información y aplicativos de gran 

utilidad que son el pilar fundamental para el cumplimiento de las funciones de la NLB. 

En la Nueva Licorera de Boyacá existen 26 equipos de computo totalmente 

operativos, los cuales el 100 % después de realizar una repotenciación son reconocidos 

como equipos de computo corporativos. 

Dentro de este procedimiento mantenimiento de equipos de cómputo, se realizó 

el levantamiento y construcción del formato GA-SAF-F-03 (Cronograma de 



  

  

Mantenimiento de equipos de cómputo), utilizando información a tiempo real después 

de ejecutar un inventario de información tecnológica. Al momento de recibir la 

aceptación de dicho formato por SGC se diseño un formato de hoja de vida de equipos 

de cómputo (formato GA-SAF-F- 24), donde se especifica las características técnicas 

básicas de cada equipo de cómputo. 

Dentro del mismo también se creó el formato reporte de mantenimiento de 

equipos de computo GA-SAF-F-23 el cual se enlaza para reforzar y darle cumplimiento 

al cronograma de mantenimiento. 

Se anexan en carpeta “Cronograma de Mantenimiento 2022” impreso 

cronograma, hojas de vida de equipos y reportes de mantenimiento de equipos de 

cómputo. 

 

Sistemas de Información. 

Los sistemas de información de la NLB tienen dos fuentes, la primera tiene que 

ver al grupo de aquellos que nos le ceden la tecnología para uso de la NLB, bien sea 

por contratación con recursos de la entidad, o a través de otras entidades (contralorías, 

Sia observa…). O quienes se presentan a través de un proceso de convocatoria pública 

a través del portal único nacional de contratación estatal del Secop. 

 

Dentro de aquellos que se encuentran por contratación, tenemos: 

 

Ø PRADMA. 

Ø GHOPER-GROUP. 

Ø ISOLUCION. 

Ø COLOMBIA MAS TV. 

 

Dentro de la carpeta “Archivo Sistemas” Se anexa los documentos contractuales 

que soportan los diferentes sistemas de información que se encuentran en la 

Oficina de Sistemas. 

Servicio de internet. 



  

  

La Nueva Licorera de Boyacá tiene contratado de prestación de servicios con la 

empresa Colombia Mas TV con una conexión total de 400 Mbps POOOL de ip. 

 

 
 

Administración Hosting y Pagina Web.  

 

Nuestro sitio web www.nlb.com.co es una de las herramientas mas importantes de 

nuestra empresa, ya que es un espacio virtual donde se encuentra la información digital 

en texto, sonido, vídeo, aplicativos.  

 

Ø Certificado SSL/TLS 

Los certificados SSL (Capa de conexión segura) autentican los sitios web y les 

permiten cambiar del cifrado HTTP a HTTPS, y así poder proteger el intercambio de 

información valiosa que los visitantes envían o reciben de un sitio web. 

El certificado SSL de nuestro sitio web infunde confianza a nuestros visitantes y 

mantiene seguros los datos de los usuarios, verifica la propiedad y ayuda a evitar que 

los atacantes creen una versión falsa de nuestro sitio. 

 

 

 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ø Cargue de información durante el año 2022. 

ADMINISTRACIÓN DE PAGINA WEB 

Publicación Contratación 

SECOP 
89 contratos Publicados con enlace a SECOP II 

Publicación de Acuerdo  12 acuerdos en el 2022 

Publicación de Resoluciones 125 resoluciones 2022 

Circulares  108 circulares 2022 

Pestaña Control-Transparencia 

y acceso a Información Publica 

- Informe Final Auditoría Interna Gestión de Producción 
- Informe Auditoria Gestión Del Talento Humano, Etapa De 

Vinculación De Los Trabajadores Públicos Y Oficiales 
- Primer Informe Trimestral Austeridad del Gasto Público Vigencia 

2022 
- Rendición De La Cuenta – Certificado Sia Contraloría 

- Plan Anticorrupción Y De Atención Al Ciudadano 2022 Primer 
Cuatrimestre 

- Plan Anticorrupción Y De Atención Al Ciudadano 2022 Primer 
Cuatrimestre (2) 

- Plan Anticorrupción Y De Atención Al Ciudadano 2022 Segundo 
Cuatrimestre 

- Informe De Defensa Judicial 



  

  

Enlace con Pagina Web con 
servidor de Isolucion  

Desde el área de Planeación realizan la solicitud, para realizar el 

enlace por medio de un botón que redireccione a los usuarios a un 
portal de consulta de la Documentación del sistema de gestión de 
calidad.  

Actualización de Presentación 

de la cortina de edades. 

Teniendo en cuenta el cabio de imagen, de la Nueva licorera de 
Boyacá- en nuestra página web se cambió la cortina de la 

confirmación de edad- se actualizo con la imagen de las ediciones 
especiales. 

Publicación de Portafolio de 
Productos  

La Publicación de catálogo de productos en nuestra página web 
permite que quienes consulten/ visiten nuestra página estén al tanto 

de todos nuestros productos. 

Se realiza Soporte Con Hosting 
En momento en que nuestra página web se ve afectada por fallas 

de red se realiza la comunicación para soporte con los proveedores. 

 

Incidentes Tecnológicos. 

Una de las funciones principales del área de sistemas es recibir solicitudes 

diarias para la solución de fallos tecnológicos, las cuales son recibidas por medio de la 

aplicación web Incidentes Tecnológicos a un correo enlazado el cual, como 

administradores del servicio, podemos generar números de ticket con 3 factores de 

solución: solucionado, en proceso, no solucionado. 

En la carpeta “Incidentes Tecnológicos” Se encuentran todas las solicitudes del 

2022 que se generaron, dando por solucionado todos los casis abiertos. Allí también se 

encuentra una guía el cual fue socializada con todos los funcionarios para su uso y 

manejo, de igual manera se generó un código QR que al momento de escanearlo con 

un dispositivo móvil con acceso a internet lo enviara directamente al aplicativo. 

  

 



  

  

 

 

 

Código QR Incidentes Tecnológicos 

 

 

 

 

Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITA) 

El Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un método para la 

planificación, gestión e implementación de procesos de Innovación, Transformación y 

Aprendizaje de la Procuraduría General de la Nación, el cual mide exclusivamente el 

grado de cumplimiento de las obligaciones de publicar o transparentizar su información 

derivada de la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Dándole cumplimiento a esta ley el área de sistemas de comprometió a realizar el 

diligenciamiento a esta mediante el instructivo de la herramienta “Matriz para la 

vigilancia del cumplimiento normativo de la ley 1712 de 2014” generado por la 

procuraduría general de la nación. 



  

  

Este reporte genero con éxito enviándolo a la plataforma el día 22 de septiembre 

de 2022 obteniendo un porcentaje de resultado de 76% sobre 100. 

 

 
 Formatos, Procedimientos, Planes. 

 Con el fin de apoyar el Sistema de Gestión de Calidad, se han venido revisando y 

actualizando diferentes formatos, planes y guías del área de sistemas tales como: 

Ø Procedimiento resolución de incidentes tecnológicos. 

A este procedimiento GA-SAF-PR-07 se le dio un nuevo alcance alineándolo a 

políticas de operación que permitieran una ejecución más eficaz y transparente. 

De la misma manera se reforzó con una guía para la gestión de incidentes, el 

cual contiene unos objetivos claros para su cumplimiento, dentro de la carpeta “Guías, 

Manuales y Procedimientos” se encuentra el procedimiento y la guía en físico. 

 

Ø Formatos Mantenimiento de equipos de cómputo. 

Uno de activos físico más importantes de toda empresa es su información, por 

tal motivo el área de sistemas entiende que es primordial tener una infraestructura 

tecnológica segura, eficiente y con mantenimientos preventivos realizables, por ello se 

realizó un inventario de todos los equipos tecnológicos de la NLB con el fin de tener 



  

  

información real para la modificación del cronograma de mantenimiento de equipos de 

cómputo (formato GA-SAF-F-03). 

De igual manera y teniendo la base principal, se modificó el procedimiento 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Tecnológicos, código: GA-SAF-PR-

008. A esto se enlaza de igual manera la actualización a los formatos hojas de vida de 

equipos de computo GA-SAF-F-024 junto con el formato reportes de mantenimiento 

GA-SAF-F-23. 

 

Ø Procedimiento copias de seguridad. 

Objetivo: Garantizar el resguardo en forma segura de toda la información digital 

que dentro del desarrollo de las funciones se considere documental e importante y 

crítica, generada en cada una de las dependencias de la Nueva Licorera de Boyacá- 

NLB a través de dispositivos de almacenamiento que permitan mantener copias de 

Seguridad de la información relevante en los servidores Y PCs de la NLB, con el fin de 

salvaguardarla y ponerla a disposición en caso de pérdida o falla de hardware / 

Software. 

Entendiendo este importante objetivo, se realizo la gestión con el proveedor de 

licencia, la compra de un espacio en la nube con el fin de realizar copias de seguridad 

virtualizadas mediante one-drive con un espacio para cada equipo de 800 Gb. 

El porcentaje de ejecución de este proyecto se encuentra en un 80% ya que el 

área de sistemas saco 4 dominios para su cumplimiento: 

• Recolección de información en un dispositivo seguro. 

• Clasificación de información. 

• Organización de dominios de red. 

• Puesta en marcha virtualización. 

  



  

  

 

2.4. GESTIÓN FINANCIERA 

 

Gastos de Funcionamiento 

A continuación, se presentan cifras de los rubros de gastos más representativos 

de la Nueva Licorera de Boyacá – NLB así: 

 

Publicidad y propaganda  $      1.685.989.180  

Ordenes de prestación de servicios 

(Administrativos)  $          330.550.200  

Vigilancia y Seguridad  $          176.130.402  

Ordenes de prestación de servicios (ventas)  $          115.983.121  

Responsabilidad social Empresarial  $          108.879.568  

Seguros  $          104.629.795  

Servicios públicos  $            84.384.444  

Gastos Legales  $            65.752.296  

 

Gestión tributaria 

Desde el área financiera durante la vigencia 2022 se elaboraron, presentaron y 

pagaron los Impuestos Nacionales, Departamentales y Municipales dentro de los plazos 

establecidos.  

• Declaración de Renta (Anual)  

• Declaración de impuesto de industria y comercio (Anual) 

• Presentación de Medios Magnéticos (Anual) 

• Declaración Retención en la Fuente a título de Renta (Mensual) 

• Declaración Retención en la Fuente a título de ICA (Mensual) 

• Declaración de IVA (Bimestral) 

• Declaración Impuesto al Consumo – Santander, Casanare, Boyacá, Norte de 

Santander, Cundinamarca, Arauca, Magdalena, La Guajira (Quincenal)  

• Declaración Participación Alcohol – Boyacá (Quincenal) 



  

  

• Estampilla Pro Adulto Mayor (Mensual) 

• Estampilla Pro Electrificación Rural (Mensual) 

• Tasa Pro Deporte (Mensual) 

 

Impuesto al Consumo (Ordenanza 030 de 2017- Capitulo IV) 

Durante la vigencia fiscal 2022, la Nueva Licorera de Boyacá transfirió por 

concepto de Impuesto al Consumo al Departamento de Boyacá la suma de Dieciocho 

mil ciento ochenta y ocho millones ochocientos setenta y seis mil pesos, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

 
 

 
 

Desde el año 2019 a la fecha las transferencias de Impuesto al Consumo al 

Departamento han venido en aumento. 

 

 
 

VALOR TOTAL SALUD DEPORTE ENTIDAD GOBERNACION
37% 3% 60%
6.729.884.120$                   545.666.280$               10.913.325.600$                          

VIGENCIA

 $      18.188.876.000,00 TOTAL VIGENCIA 2022

SALUD: $ 6.729.884.120 

DEPORTE: $ 545.666.280 

ENTIDAD GOBERNACION: 
$ 10.913.325.600 

IMPUESTO AL CONSUMO 2022

SALUD DEPORTE ENTIDAD GOBERNACION
37% 3% 60%

TOTAL VIGENCIA 2022 18.188.876.000$                6.729.884.120$                  545.666.280$                      10.913.325.600$                
TOTAL VIGENCIA 2021 12.601.192.581$                4.662.441.255$                  378.035.777$                      7.560.715.549$                  
TOTAL VIGENCIA 2020 11.253.631.000$                4.163.843.470$                  337.608.930$                      6.752.178.600$                  
TOTAL VIGENCIA 2019 9.113.206.000$                  3.371.886.220$                  273.396.180$                      5.467.923.600$                  

51.156.905.581$                12.198.170.945$                989.040.887$                      19.780.817.749$                TOTAL VIGENCIAS

VALOR TOTALVIGENCIA



  

  

 
 

Impuestos Departamentales 

La Nueva Licorera de Boyacá practica los respectivos descuentos los conceptos 

de Estampilla Pro Adulto Mayor, Estampilla Pro Electrificación Rural y por Tasa Pro 

Deporte. En la vigencia 2022 se transfirió al Departamento la suma de: Ciento 

veinticuatro millones seiscientos ochenta y cinco mil novecientos cuarenta pesos 

($124.685.940).   

 

INGRESOS 

A continuación, se hace relación de los ingresos por línea de producto recibidos 

durante la vigencia 2022. 

PRODUCTO CAPACIDAD CANTIDAD UN 750 BASE 
Aguardiente Líder Sin Azúcar 175 152.000 35.467 580.640.000 

Aguardiente Líder Sin Azúcar  375 622.159 311.080 4.404.895.490 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 750 504.777 504.777 6.313.807.614 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 
Pet 

375 59.520 29.760 399.532.800 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 
Pet 

750 47.282 47.282 521.050.924 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 1.500 3.966 7.932 101.652.546 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 2000 370 987 11.100.000 

$ 18.188 

$ 12.601 
$ 11.253 

$ 9.113 

 $ -
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Aguardiente Líder Sin Azúcar 

24° verde  
175 9.300 2.170 30.876.000 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 

24° verde  
375 4.848 2.424 32.452.320 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 

24° verde  
750 4.891 4.891 53.705.362 

Aguardiente Líder Tradicional  175 600 140 2.412.000 

Aguardiente Líder Tradicional  375 8.400 4.200 59.340.000 

Aguardiente Líder Tradicional  750 8.424 8.424 105.709.968 

Aguardiente Líder Tradicional  1.500 960 1.920 21.689.280 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

S.A EDS  
750 2.539 2.539 96.222.630 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Sin Azúcar  
375 3.240 1.620 22.323.600 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Sin Azúcar  
750 7.830 7.830 97.975.060 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Tradicional  
375 23.754 11.877 167.268.360 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Tradicional  
750 46.838 46.838 586.274.016 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Tradicional  
1.500 2.640 5.280 61.694.160 

TOTAL AGUARDIENTE 1.514.338 1.037.437 13.670.622.130 
Brandy Lanceros  750 600 600 10.239.000 

Crema de Cacao Boyacá  750 375 375 6.575.250 

Crema de Café Boyacá 750 371 371 6.543.327 

Crema Triplesec Boyacá  750 372 372 7.056.840 

TOTAL BRANDY Y CREMAS 1.718 1.718 30.414.417 
Ron Añejo Boyacá  175 22.400 5.227 98.044.800 

Ron Añejo Boyacá  375 41.748 20.874 364.893.300 

Ron Añejo Boyacá  750 41.477 41.477 629.894.711 

Ron Añejo Boyacá Pet 375 240 120 2.097.840 

Ron Añejo Boyacá Pet 750 120 120 1.822.440 

Ron 12 años Boyacá Edición 

Especial  
750 968 968 48.386.868 



  

  

TOTAL RON 106.953 68.786 1.145.139.959 
Vino Tinto Moscatel el 
Márquez de San Fermín  

750 840 840 3.910.200 

Vino de Manzana El Márquez 
de San Fermín  

750 360 360 1.667.880 

TOTAL VINO 1.200 1.200 5.578.080 
Alcohol Etílico Antiséptico 70%  375 144 72 288.000 

Alcohol Etílico Antiséptico 70%  750 4.387 4.387 16.222.600 

Alcohol Etílico Antiséptico 70%  3750 3.586 17.930 54.630.500 

Alcohol Etílico 96% 1.000 6.594 8.792 45.323.522 

TOTAL ALCOHOL 14.711 31.181 116.464.622 
TOTAL 1.638.920 1.140.322 14.968.219.208 

 

Producto promocional entregado al Consorcio Líder vigencia 2022: 

PRODUCTO CAPACIDAD CANTIDAD UN 750 BASE 
Aguardiente Líder Sin Azúcar 750 39.167 39.167 39.167 

Aguardiente Líder Sin Azúcar Pet 375 72 36 72 

Aguardiente Líder Sin Azúcar 24° verde  750 383 383 383 

Aguardiente Líder Tradicional  750 606 606 606 

Aguardiente Ónix Sello Negro 

Tradicional  750 2.886 2.886 2.886 

Aguardiente Ónix Sello Negro Sin 

Azúcar  750 423 423 423 

Brandy Lanceros  750 24 24 24 

Ron Añejo Boyacá  750 2.970 2.970 2.970 

TOTAL 46.531 46.495 46.531 

 

Rendimientos Financieros 

En cuanto a los ingresos por intereses financieros de la Nueva Licorera de 

Boyacá estos han venido en aumento tal y como se evidencia en el siguiente grafico: 



  

  

 
 

 

INFORMES 

Los informes a entes de control, responsabilidad del área presupuestal, contable 

y tesoral se rindieron bajo los parámetros y fechas establecidas: 

 

• Rendición Cuenta Anual  

• Rendición Deuda Pública Mensual Acumulada 

• Rendición Fiducia Mensual Acumulada 

• Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO) 

• Categoría contable convergente Contaduría General de la Nación 

• Reporte Contraloría Departamental SIA Observa  

• Reporte DANE 

• Informe de seguimiento a ventas comparativo Banco de la Republica  
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2.4. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

Plan de Bienestar e Incentivos 

 

El plan de Bienestar e Incentivos de 2022, fue propuesto para los servidores de 

la Nueva Licorera de Boyacá, mediante Resolución No. 11 de 2022, el cual buscó 

mejorar y propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida, exaltando 

así la labor del servidor generando condiciones de creatividad, identidad, participación, 

así como la eficacia, eficiencia y efectividad en el desempeño laboral. 

Gran parte de las actividades del plan se ejecutaron por medio de gestión y otra 

parte por medio del contrato No 039 de 2022, con una empresa de servicios logísticos. 

Se realizará un informe detallado de las actividades realizadas durante la vigencia 2022 

y la fomentación de la cultura organizacional, en los cuales se vinculó personal de Libre 

Nombramiento, Trabajadores Oficiales y Contratistas. 

 

Objetivo: El Plan de Bienestar e Incentivos de la Nueva Licorera de Boyacá 

E.I.C.E. – NLB, busca fomentar y ejecutar estrategias y actividades de bienestar para el 

fortalecimiento de sus trabajadores; esto, con el fin de aumentar su productividad, la 

motivación y el crecimiento en el desarrollo personal y personal.  

Ejecución Plan de Bienestar Social e Incentivos 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 2020 

ACTIVIDADES Nº PORCENTAJE 

Actividades programadas 16 100% 

Actividades Ejecutadas 16 100% 

Cumplimiento 100% 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la gráfica podemos observar que el Plan de Bienestar e Incentivos 2022, se 

programaron 16 actividades, dentro de la vigencia 2022, se ejecutaron un número igual 

de actividades, desarrolladas en diferentes temáticas, las cuales se enfocaban a las 

necesidades de los servidores públicos, logrando un 100% de cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 2020 
GESTION PRESUPUESTAL PESOS PORCENTAJE 

Presupuesto Programado $100.000.000 100% 

Presupuesto Ejecutado $40.000.000 40% 

Actividades 
Ejecutadas

100%

Cumplimiento en ejecución de 
actividades

Actividades Ejecutadas

$ 100.000.000 

100%

40.000.000

30%
 $ -

 $ 20.000.000

 $ 40.000.000

 $ 60.000.000

 $ 80.000.000

 $ 100.000.000

 $ 120.000.000

Pesos Porcentaje

PRESUPUESTO

Presupuesto Programado Presupuesto ejecutado



  

  

 

Como lo indica la gráfica el desarrollo de las actividades se realizaron mediante 

gestión administrativa, el presupuesto en su totalidad no fue ejecutado, pero esto 

permitió que se desarrollaran las actividades en un 100%. 

 

CALIDAD DE VIDA LABORAL 

 

Cumpleaños 

Gracia que tiene cada servidor, de un día hábil por el día de cumpleaños, en la 

misma fecha o el día hábil siguiente; teniendo en cuenta la Resolución No. 35 de 2020 

y al plan de incentivos, se concedió un día hábil en razón a la fecha del cumpleaños de 

cada servidor público de la entidad. 

A cada funcionario, se le realizó entrega de incentivo por motivo a la celebración 

del día de cumpleaños. 

 

 

La formacioón - tiempo 

 

La Entidad celebra la culminación en los procesos de formación académica de 

los servidores públicos concediendo un día laboral. El funcionario hizo uso de dos (2) 

horas al mes para diligencias importantes, beneficiándose de este incentivo. 

 

 

 



  

  

ACTIVIDADES DE AUTOCUIDADO 

 

Actividades deportivas 

 

Se realizó actividades deportivas con los servidores publicos, permitiendo 

espacion de interaccion y trabajo en equipo, se premiaron a los primeros puestos, 

entregando un incentivo para cada jugador. 

 

 

Jornadas de promocion y prevencion de la salud  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizan jornadas de actividad fÍsica, capacitaciones referente a Nutricion, 

manejo de estrés, detecciòn temprana de factores de riesgos asociados a la conducta 

suicida, consumo de sustancias tabaco y alcohol. De igual forma se realizó feria de SG-

SST, con el fin de permitir espacios de conocimiento para los trabajadores, en donde se 

logro contar con presencia de empresas de salud, financieras, logrando obtener 

momentos de relajacion, adquisicion y aprendizaje. 



  

  

 

ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE INTEGRACIÓN 

 

DIA DE LA MUJER El dia 8 de marzo de 2022, se celebró y 

exaltó la labor de la mujer.  Los caballeros de la NLB,  

organizaron una actividad jornada de la mañana, en donde  

entrego detalle a cada mujer y se realizaron actividades  

en honor a ellas. 

 

DIA DEL HOMBRE  

 

 

Homenaje a los hombres que ejercen la labor en la NLB, 

se realizo jornada de esparcimiento el dia 20 de marzo 

del 2022, entregando detalles a cada uno. 

 

 

 

DIA DE AMOR Y AMISTAD 

Celebramos este dia, en compañía de los servidores publicos, se realizo actividad con 

cada uno de ellos  y poder descubrir nuestro amigo secreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

NOVENAS NAVIDEÑAS 

En la vigencia 2022, se celebro la novena navideña, con todo el equipo de 

trabajo, vinculando la participación de todos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCENTIVO MEJOR EMPLEADO DEL MES 

Se realiza el reconocimiento laboral a todos los servidores públicos de la Nueva 

Licorera de Boyacá, exaltando sus habilidades, tanto comportamentales como 

funcionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

ENTREGA DE INCENTIVOS A SERVIDORES: 

 

ENTREGA DETALLES DE NAVIDAD 

 

Se realizo la entrega de anchetas navideñas a los servidores públicos de la Nueva 

Licorera de Boyacá. 

  

 



  

  

CAMINATA GUATIKA 

  

 

CAMINATA LAGUNA GUATAVITA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRISTALERIA PELDAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

VISITA CATEDRAL DE ZIPAQUIRÁ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCENTIVO USO DE BICICLETA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciamos el año incentivando a nuestros trabajadores al cuidado del medio 

ambiente. Este incentivo se logra gracias a la resolución 022 que concede a sus 

trabajadores medio día de permiso remunerado por el constante uso de la bicicleta.  

 

CELEBRACION 3 ANIVERSARIO NLB: Se realizó esta celebración en conjunto 

con nuestros trabajadores de la NLB. Todas las actividades se desarrollaron en el lapso 

2022 con el fin de continuar motivando e incentivando a nuestros servidores por su 

ardua labor que día tras día llevan adelante nuestra valiosa NLB. 



  

  

Conforme lo anterior, se realizó una encuesta de satisfacción de actividades 

realizadas en la vigencia 2022, del Plan de Bienestar e Incentivos, los resultados 

obtenidos son: 

 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN ACTIVIDADES BIENESTAR SOCIAL E 

INCENTIVOS 2022 

 

CALIFIQUE SEGÚN SU CRITERIO LAS SIGUIENTES PREGUNTAS TENIENDO EN 

CUENTA QUE 1 ES LA CALIFICACIÓN BAJA Y 5 LA CALIFICACIÓN MAS ALTA. 

 

 



  

  

 

 

 



  

  

 

 

Actividades recreativas y vacacionales 

 



  

  

 

 

 



  

  

 

 

 

 

Jornadas de promoción y prevención de la salud  

 



  

  

 

INCENTIVOS 

 

 



  

  

 

 

 



  

  

 

 

 



  

  

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Una vez evaluadas las actividades vigencia 2022, se detalla la importancia del 

bienestar en ejecución de actividades enmarcadas durante todo el año. Es así que la 

percepción de los servidores públicos permite reconocer la importancia y la satisfacción 

de los servidores frente al programa de bienestar e incentivos de la NLB. Se evidencia 

que de los 35 servidores públicos activos en la Planta de la Nueva Licorera de Boyacá, 

28 dieron respuesta a la encuesta realizada. Es así como los resultados obtenidos 

muestran una satisfacción alta en los servidores públicos de la NLB, referente al Plan 

de Bienestar e Incentivos de la vigencia 2021. 

 

FOMENTO DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL 

 

Desde la Oficina de Talento Humano se han diseñado diferentes estrategias que 

han permitido fortalecer el Talento Humano, siendo este el pilar más importante en la 

organización. 

 

 Plan Institucional de Capacitaciones 

 

 



  

  

 

 

La importancia de capacitar a nuestros servidores se convierte en  un tema 

importante para que cada uno desarrolle habilidades y destrezas para un mejoramiento 

continuo de nuestra NLB. 

En búsqueda de mejorar nuestra atención en la prestación de servicios, se 

cuenta con un plan de capacitaciones en búsqueda de cumplimiento de los objetivos y 

fines del estado.  

El Decreto 1083 de 2015, establece que cada entidad debe planear, ejecutar y 

hacer seguimiento de un plan de capacitación por lo cual la Nueva Licorera de Boyacá, 

se propone contribuir al fortalecimiento de las competencias y habilidades de los 

servidores(as) de la Entidad por medio de las capacitaciones que contiene el PIC 2022, 

priorizando las necesidades más indispensables para la entidad. 

Coloraría a lo anterior, la construcción del Plan Institucional de Capacitación 

2021 de la Entidad, se desarrolló de conformidad con los lineamientos conceptuales del 

Plan Nacional de Formación y Capacitación de servidores públicos, expedidos por el 

DAFP, De esta manera la Oficina de Talento Humano indago las necesidades de 

capacitación de los funcionarios públicos a través de formato de necesidades de 

capacitación diligenciado por jefes de oficina y servidores, dichas necesidades se 

consolidaron y enmarcaron dentro de las líneas estratégicas del plan Institucional, se 

priorizaron las necesidades según objetivos estratégicos de la Entidad. 

De acuerdo con lo anterior se presentan las capacitaciones y actividades 

ejecutadas en la vigencia 2022 del Plan Institucional de Capacitación se vinculó 

personal de Libre Nombramiento, Trabajadores Oficiales y Contratistas. 

 

OBJETIVO: 

Continuar con el desarrollo integral de los servidores públicos a través de la 

formación y fortalecimiento de conocimientos, habilidades y competencias laborales 

para el desarrollo de manera eficiente y eficaz de las funciones asignadas logrando 

cumplir con los objetivos institucionales. De acuerdo al cronograma del PIC 2022, se 

desarrollaron actividades durante la vigencia. 



  

  

PRIMER TRIMESTRE 

v Capacitación “Asesoría prevención COVID-19” 

v  Novedades fiscales para el 2022 DIAN 

v Seminario “Régimen Disciplinario Servidores Públicos”      

v Practicas higiénicas y medidas de protección 

v Capacitación en Gestión Contractual estudios previos 

    

SEGUNDO TRIMESTRE 

v Capacitación “Plan de Saneamiento Básico – Control de Plagas” 

v Asesoría en prevención de riesgo mecánico y uso correcto de EPP” 

v  Pautas Para el Aprendizaje idioma inglés (Proyecto de Aprendizaje en equipo 

liderado por el equipo de mercadeo y comercialización) 

v Capacitación “Cuidado Visual y Cuidado Auditivo” 

v Capacitación “Programa de Gestión Integral de Residuos y Respel” 

v Capacitación “Buen Uso de Aplicativo Incidentes Tecnológicos”  

v Capacitación “Gestión Documental “  

v Capacitación “Regulación Contable Publica” 

 

TERCER TRIMESTRE 

v Capacitación “Contaminación cruzada y enfermedades transmitidas a bebidas 

alcohólicas” 

v Capacitación “Control y Aseguramiento de Calidad y Saneamiento de Aguas” 

v Capacitación “Adulteración de licores” 

v Capacitación “Comunicación Organizacional” 

v Capacitación “Las Tics y flujos de comunicación – Trabajo en Equipo” 

v Capacitación “Orientación Organizacional – Valores y participación” 

v Capacitación “Estudios Previos y análisis del sector” 

v Capacitación “Control de Calidad de insumos y materias primas” 

v Socialización “Principios Básicos de BPM Decreto 1686 de 2012 de 2021 para la 

recertificación de la NLB” 

 



  

  

CUARTO TRIMESTRE 

v Capacitación Gestión documental. 

v Rotulado y etiquetado Publicidad -. 

v Trazabilidad y RECALL –  

    

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 



  

  

 
 

 
 



  

  

 
 

 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST 

desarrollado en la vigencia 2022 estuvo enfocado a preservar, mantener y mejorar la 

salud de los colaboradores, estimulando la formación de una cultura en seguridad y 

auto cuidado, de acuerdo con la normatividad vigente y el mejoramiento continuo del 

Talento Humano.  

En cumplimiento de la legislación vigente, Decreto 1072 de 2015 y Resolución 

0312 de 2019, se realizaron seguimientos a la implementación normativa observándose 

avance de este, en pro del mejoramiento continuo y de las condiciones laborales y el 

bienestar integral de los funcionarios 

El documento que se presenta a continuación, refleja los avances logrados 

durante la vigencia 2022 en el diseño y desarrollo del sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST para la NLB y describe el compromiso asumido por la 

organización estableciendo una política la cual está enfocada a fortalecer los diferentes 



  

  

procesos productivos y administrativos de la entidad, además determina el alcance del 

sistema de gestión, las responsabilidades de los diferentes participantes de la empresa 

y se presenta información general de las actividades adelantadas. 

 

Objetivo 

Diseñar, documentar, implementar y mantener las actividades del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 2022, de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015 y en los estándares mínimos del SG-SST 

establecidos en la Resolución 312 de 2019, con el fin de garantizar la disminución de 

los accidentes de trabajo y enfermedades laborales mediante el desarrollo del PLAN 

ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA NUEVA LICORERA DE 

BOYACÁ E.I.C.E. – NLB. 

Implementar el sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la NLB; se inició 

con la actualización y el diligenciamiento de la matriz de riesgos, realizando 

seguimiento a las condiciones de trabajo del personal de la NLB con el fin de aportar 

ideas para la actualización de este documento. 

 

Ejecución 

Para el desarrollo del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022, se 

contaba con la disponibilidad presupuestal de cincuenta y cuatro millones M/cte. 

($54.000.000).    

 

Evaluación del SG-SST 2021 en comparación con la vigencia 2022. 

 

Se realizó la Evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en febrero de 2022, mediante el formato establecido por el ministerio de 

trabajo en la Resolución 0312 de 2019, comparando los criterios de evaluación con la 

evaluación de diciembre de 2022 encontramos un avance significativo en el 

cumplimiento de los estándares mínimos, dado que en enero de 2022 se obtuvo una 

calificación de la organización de 95.5 y en diciembre del 2022 se obtuvo una 

calificación de 97,0 entre 100 puntos posibles. 



  

  

Plan de trabajo de SG-SST 2022 

 

El plan de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022 

se realizó conforme a los requisitos legales aplicables en materia de SST, las 

necesidades de la entidad, sus colaboradores, los resultados de la evaluación inicial al 

SG-SST establecida en el Articulo 2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 2015, orientado para 

el cumplimiento de los requisitos legales aplicables, proteger la seguridad y salud de los 

colaboradores, y sensibilizar en el autocuidado, para adelantar la implementación se 

generaron evidencias de cumplimiento las cuales existen en papel, medio magnético, 

electrónico, fotografías o una combinación de estos. El plan de trabajo cumplió con el 

93.2% de ejecución del cronograma de actividades, desarrollado mensualmente en 

forma consecutiva. El total de actividades programadas se ejecutaron de acuerdo a la 

disposición presupuestal, fechas y proveedores. 

 

Política y objetivos de SST 

 

Para el año 2022 se continuó realizando la actualización de la política de seguridad 

y salud en el trabajo SST, validando el cumplimiento de las especificaciones dispuestas 

en el Decreto 1072 de 2015. La política cuenta con las especificaciones requeridas por 

la normatividad legal vigente debido a las siguientes razones: 

 

Accidentes e incidentes de trabajo 

 

Para el año en vigencia se definió el Procedimiento de reporte e investigación de 

accidentes e incidentes de trabajo GTH-SST-PR-02, de conformidad con el Decreto 

1072 de 2015, Resolución 312 de 2019 y teniendo en cuenta los parámetros dados por 

la Resolución 1401 de 2007, el cual tiene como objetivo establecer los lineamientos 

para el reporte e investigación de accidentes e incidentes de trabajo ocurridos, para dar 

cumplimiento a la normatividad legal vigente. 

En el año 2022 se presentó un (1) accidente de trabajo en la parte operativa de la 

NLB, se realizó la correspondiente investigación y se tomaron medidas correctivas, 



  

  

adicionalmente se tuvo presente para la construcción del plan de trabajo anual de la 

vigencia 2022.  

 

Comités del SG-SST. 

 

En la vigencia 2022 se realiza la capacitación de los integrantes de los comité y 

acompañamiento en el desarrollo de sus actividades: 

 

• Comité Paritario De Seguridad Y Salud En El Trabajo (COPASST) 

 

El Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo-COPASST, es el 

encargado de la promoción y vigilancia de las normas en temas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo dentro de la Entidad, fomentando la cultura de prevención, con el fin de 

lograr condiciones de salud y seguridad apropiadas. 

Actualmente está conformado con dos (2) representantes de cada una de las 

partes que lo conforman (Trabajadores y Empleador), lo cual se cumplió durante la 

vigencia 2022. 

 

• Comité De Convivencia Y Conciliación Laboral 

 

El Comité de Convivencia y Conciliación Laboral, es el encargado de velar por 

las buenas relaciones entre los trabajadores y de prevenir el acoso laboral. 

Acogiéndose a la norma, mediante Resolución 032 de mayo de 2020 NLB 

conforma el Comité para un período de dos (2) años, se reúne una vez cada tres meses 

de forma ordinaria. 

 

• Brigada De Emergencias 

 

La Brigada de Emergencias tiene funciones específicas en la atención de 

primeros auxilios, el control de incendios y la evacuación, que son las actividades 

primordiales para la respuesta a una emergencia, su actuación y requisitos están 



  

  

definidos en el Plan de Promoción, Prevención y Respuesta ante Emergencias, soporte 

técnico que orienta las políticas, objetivos, estrategias y acciones propias de la empresa 

para responder en forma preventiva ante la posible aparición de una emergencia, o de 

control y mitigación en caso de que ésta ya sea inminente.  

En NLB la Brigada continua conformada por 12 integrantes los cuales se 

capacitaron de acuerdo a lo requerido en la vigencia 2022. Adquisición de Elementos 

de Protección personal (EPP), para los trabajadores que lo requieren mediante el Plan 

Anual de adquisiciones. 

 

Actividades medicina preventiva y del trabajo 

Se llevan a cabo actividades y campañas para garantizar la promoción, prevención y 

control de la salud de los trabajadores frente a los riesgos laborales, recomendando los 

lugares óptimos de trabajo de acuerdo con sus condiciones psico-fisiológicas con el fin 

de que puedan desarrollar las actividades de manera eficiente. Entre las actividades 

realizadas encontramos las siguientes. 

 

Exámenes médicos ocupacionales: 

Con el fin de cumplir a cabalidad el decreto 1072 de 2015, se desarrollan acciones 

para la vigilancia de la salud de los trabajadores mediante las evaluaciones médicas 

ocupacionales, para tal efecto se desarrolló el profesiograma donde se estipulan los 

tipos de exámenes a realizar, las funciones y riesgos de cada cargo.  

 

Se ejecutaron exámenes médicos ocupacionales periódicos a todos los 

colaboradores y de ingreso al personal nuevo, cada uno enfocado a los riesgos 

asociados al cargo que desempeña el trabajador.  

 

Pausas activas. 

Se continúa con el desarrolló el programa de pausas activas, se realizaron 

campañas informativas sobre las pausas, y con el apoyo del área de Talento Humano 

se realizaron actividades encaminadas a fortalecer en la conciencia de los 

colaboradores la importancia de realizar pausas activas durante el desarrollo de la 



  

  

jornada laboral, también, se realizó la instalación de unos equipos portátiles para la 

realización de masajes, los cuales pueden ser utilizados por los trabajadores en 

cualquier momento, se instaló uno para el área operativa y otro para el personal 

administrativo. 

 

Protocolo de Bioseguridad. 

El coronavirus - COVID-19 ha sido considerado por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) como una pandemia, así mismo mediante varios decretos reglamentarios, 

el Gobierno Nacional ha definido los lineamientos a seguir durante la pandemia, en aras 

de fortalecer el desarrollo económico y el bienestar de los trabajadores; en ese sentido 

es necesario impartir los lineamientos generales sobre medidas sanitarias preventivas y 

de mitigación; en la Nueva Licorera de Boyacá E.I.C.E. – NLB, se ha establecido un 

protocolo de seguridad con medidas para la preservación, prevención, control, 

seguimiento y mitigación del riesgo a la comunidad trabajadora y visitantes a causa del 

SARSCoV-2 COVID-19, en el cual se realizan campañas de desinfección en las áreas 

de trabajo, se incentiva el lavado de manos, uso estricto de taba bocas y se promulga 

una cultura de distanciamiento social en la medida de lo posible en sus procesos, 

adicionalmente con sus trabajadores, se hace un reporte diario de síntomas COVID. 

 

Programa de capacitaciones.  

Se ejecutaron las siguientes capacitaciones: 

 

v Capacitación “Asesoría prevención COVID-19” 

v  Novedades fiscales para el 2022 DIAN 

v Seminario “Régimen Disciplinario Servidores Públicos”      

v Practicas higiénicas y medidas de protección 

v Capacitación en Gestión Contractual estudios previos       

v Capacitación “Plan de Saneamiento Básico – Control de Plagas” 

v Asesoría en prevención de riesgo mecánico y uso correcto de EPP” 

v Pautas Para el Aprendizaje idioma ingles (Proyecto de Aprendizaje en equipo 

liderado por el equipo de mercadeo y comercialización) 



  

  

v Capacitación “Cuidado Visual y Cuidado Auditivo” 

v Capacitación “Programa de Gestión Integral de Residuos y Respel” 

v Capacitación “Buen Uso de Aplicativo Incidentes Tecnológicos”  

v Capacitación “Gestión Documental “  

v Capacitación “Regulación Contable Publica” 

v Capacitación “Contaminación cruzada y enfermedades transmitidas a bebidas 

alcohólicas” 

v Capacitación “Control y Aseguramiento de Calidad y Saneamiento de Aguas” 

v Capacitación “Adulteración de licores” 

v Capacitación “Comunicación Organizacional” 

v Capacitación “Las Tics y flujos de comunicación – Trabajo en Equipo” 

v Capacitación “Orientación Organizacional – Valores y participación” 

v Capacitación “Estudios Previos y análisis del sector” 

v Capacitación “Control de Calidad de insumos y materias primas” 

v Socialización “Principios Básicos de BPM Decreto 1686 de 2012 de 2021 para la 

recertificación de la NLB” 

v Se han desarrollado actividades de capacitación de acuerdo con el PIC 2022, 

las cuales han permitido generar conocimiento y permiten facilitar los procesos 

de la empresa, las capacitaciones que se han ejecutado en el primer trimestre 

son: 

v Capacitación Gestión documental. 

v Rotulado y etiquetado Publicidad -. 

v Trazabilidad y RECALL –  

 

Gestión Del Cambio 

El procedimiento para la gestión de cambio cuenta con la referencia GTH-SST-PR-

01, donde se establece la metodología que permite el control de todas las acciones que 

signifiquen un cambio en los procesos, actividades, equipos, instalaciones, entre otros, 

en la entidad, identificando los riesgos y oportunidades asociados, con el fin de prevenir 

y controlar los posibles riegos y de esta forma evitar alteraciones en la calidad de la 

prestación del servicio. 



  

  

Este procedimiento aplica a todos los procesos de la Entidad, así como a los 

cambios y modificaciones de las instalaciones ya existentes, que puedan afectar 

sustancialmente la seguridad y salud de los funcionarios. 

Por otra parte, se realizan mediciones de ruido, para poder tomar medidas 

preventivas y correctivas de ser necesarias y prevenir la hipoacusia en los trabajadores, 

garantizando la minimización de los riesgos laborales. 

 

Mejoramiento Continuo Del SG-SST 

 

• Socialización de los componentes del SGSST. 

• Identificación y actualización del Normograma en SST de la entidad. 

• Medición, reporte y seguimiento de los Indicadores del SG-SST. 

• Seguimiento al programa de capacitación en SST. 

• Planes de acción en el componente de SG- SST 

• Revisión por la Alta Dirección y rendición de cuentas. 

• Auditoría de seguimiento del SG- SST. 

• Implementación acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

• Inspecciones de elementos de seguridad, locativas, mecánicas, etc. 

• Acompañamiento a actividades de alto riesgo. 

  



  

  

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 

 
 



  

  

 

 

 

 



  

  

 
 

Para el trabajo de la vigencia 2022, se contó con el apoyo de un profesional en el 

área, donde se coordinaba con el área de Talento Humano, todas las actividades.  

 

 

3. GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

3.1. PLANIFICACIÓN  

Para la ejecución del plan estratégico de producción y el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el área se establecieron las siguientes entradas e insumos 

fundamentales:  

• Presupuesto 2022 

• Plan de producción mensual y anual 

• Requerimientos y necesidades de materias primas e insumos mensual y anual 

• Plan de compras 2022. 

 

3.2. DESARROLLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE PRODUCCIÓN 

Se realizaron los diferentes requerimientos de materias primas, insumos, 

equipos, accesorios, servicios y análisis, cotizando con diferentes proveedores y 



  

  

elevando los requerimientos al área de compras para su respectivo trámite; se ejerció la 

supervisión de los contratos respectivos dando como resultado el cumplimiento a 

cabalidad de los mismos por parte del contratista. 

Se concertó con los diferentes proveedores y aliados estratégicos los 

cronogramas de entregas y cantidades establecidas, así mismo se trabajó de forma 

paralela con los mismos ejecutando la verificación y aprobación de artes para tapas, 

cápsulas, cajas, estuches y etiquetas. 

Dando cumplimiento a la ejecución del Código de Integridad establecido en la 

Nueva Licorera de Boyacá la Subgerencia Técnica de Producción articulado con la 

oficina de Planeación y Talento Humano lideraron y desarrollan las actividades 

referentes al valor del compromiso programa gestión de residuos sólidos en el mes de 

junio de 2022. 

Se establecieron y acordaron los compromisos laborales y comportamentales de 

los colaboradores del área, según le procedimiento “Control y seguimiento de 

actividades y labores a los trabajadores oficiales” de acuerdo con las directrices 

establecidas por el área de Talento Humano. 

Mensualmente se remitieron los respectivos informes al área de contabilidad 

relacionando las cantidades y consolidados de acuerdo con la producción del mensual. 

 

3.2.1. Cumplimiento de Requisitos Sanitarios y de calidad (Decretos 1686 

de 2012, 162 de 2021 y Sistema de Calidad ISO 9001:2015) 

 

Se realizo una revisión exhaustiva de la documentación establecida de los 

diferentes procesos y etapas que comprenden manuales, procedimientos, instructivos, 

formatos y guías. 

Se identificó la necesidad de reestructurar y actualizar parte de la documentación 

y formatos ya establecidos en aras de mejorar la eficiencia y eficacia en algunos 

procesos de acuerdo con la gestión documental bajo los lineamientos de la norma ISO 

9001:2015 y en cumplimiento de los Decretos 1686 de 2012 y 162 de 2021. 



  

  

Dicha labor se desarrolló de la mano de cada uno de los actores involucrados en 

los diferentes procesos de producción, así como con las partes interesadas y se contó 

con un profesional de apoyo. “contrato No. 006-2022 cuyo objeto es “Apoyo a la Nueva 

Licorera de Boyacá en la vigilancia y control del Plan de Saneamiento Básico con miras 

a la obtención de la certificación de Buenas Prácticas de Manufactura de acuerdo al 

decreto 1686 de 2012 y 162 de 2021”. 

En cuanto al seguimiento y evaluación del desempeño institucional, el proceso 

de Gestión de la Producción recibió la auditoria de primera parte con el fin de evaluar el 

cumplimiento de requisitos bajo los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. Por otra 

parte, desde la oficina de Control Interno fue auditada y evaluada la administración de 

los riesgos de proceso de acuerdo con la Política de Administración de Riesgos NLB en 

el mes de noviembre en la cual se identificó la necesidad de actualizar el procedimiento 

de seguimiento a tafias en el cual no se mencionaba el formato que correcto. 

Se trabajo en la revisión con el subgerente técnico de producción en las mejoras 

de gestión de la producción reportadas dentro de la auditoría interna de calidad y 

aquellas consideradas como observaciones evidenciadas de manera interna o por el 

mismo proceso. 

Se trabajo con la Oficina de Talento Humano a fin de adelantar tareas de 

subsanar observaciones internas del sistema de Gestión de Calidad. Se Trabajo en 

conjunto con la oficina de planeación en la revisión de las tareas post auditorias de 

todos los procesos de la empresa. Se conservaron los estándares establecidos e 

implementados de acuerdo con el sistema de Calidad ISO 9001:2015 y conforme a los 

procedimientos, manuales, instructivos, guías y formatos actualizados en el área. 

  



  

  

 

FIGURA 1 

Indicador Decreto 1686 de 2012 y 162 de 2021 

 

NOTA. Se han realizado inspecciones periódicas de acuerdo a lo establecido en 
el Decreto 1686 de 2012 y 162 de 2021 como parte de la estrategia para el 
cumplimiento de los requisitos sanitarios y a través de las cuales se han generado 
diferentes planes de acción con el objetivo de subsanar los aspectos a mejorar. Se 
evalúan aspectos tales como instalaciones físicas, prácticas higiénicas y medidas de 
protección, plan de capacitación, plan de saneamiento, condiciones de trasporte, 
documentación y procedimientos, condiciones de almacenamiento y rotulado. En el año 
se ha establecido un porcentaje de cumplimiento promedio del 88%, dado que 
quedaron obras civiles sin ejecutar, tales como el piso de la bodega de producto 
terminado el cual quedo proyectado para el 2023.  

 

 

3.2.2. Plan de Capacitación 

En cumplimiento al artículo 27 del Decreto 1686 de 2012 la Subgerencia Técnica 

de Producción dio cumplimiento al Plan de capacitación en coordinación con el área de 

Talento Humano generando la documentación y registros pertinentes.  

Se ejecutó el plan de capacitaciones 2022 en un 100% de acuerdo con el 

programa de capacitación programado. 

 



  

  

3.2.3. Plan de Saneamiento  

Se realizaron las labores permanentes de limpieza y desinfección de áreas 

internas y externas, equipos, utensilios, ambientes de acuerdo con el programa 

establecido. 

Se ejecutó el plan de control de plagas mensual realizando los monitoreos e 

inspecciones de las cajas de cebado, así mismo se realizaron acciones preventivas y 

correctivas en áreas de mantener la hermeticidad de las áreas de producción. 

Se cumplió con el plan de Residuos Sólidos y líquidos de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el mismo. Se realizó continuamente el manejo, 

almacenamiento y disposición de los residuos generados en los diferentes procesos.  

Se realizó el almacenamiento, y posterior recolección, transporte, tratamiento y 

disposición final de los residuos generados en la Nueva Licorera de Boyacá, al igual 

que la caracterización de vertimientos en las instalaciones de la Nueva Licorera de 

Boyacá-NLB, en cumplimiento de las disposiciones del Decreto 1076 del 26 de mayo de 

2015.  

A través de las actividades diarias programadas se generaron los respectivos 

registros y documentos que evidenciaran el cumplimiento de los diferentes programas 

de saneamiento. Se garantizó el abastecimiento de agua potable y de proceso 

realizando los diferentes análisis y controles fisicoquímicos y microbiológicos internos y 

externos de acuerdo con el Artículo 23 del Decreto 1686 de 2012. 

 

3.2.4. Aseguramiento y Control de Calidad 

Se ejecutó el plan de aseguramiento de la calidad desde la recepción de 

materias primas e insumos, verificación de especificaciones técnicas y documentación 

pertinente (plan de calidad y muestreo). Se realizaron los análisis fisicoquímicos y 

microbiológicos establecidos en cada etapa de proceso. 

Se ejecutó y culminó el cronograma de muestreos microbiológicos referentes a 

manipuladores, ambientes, superficies, aguas y productos terminados de acuerdo con 

el contrato 0022 de 2022 Realización de análisis microbiológicos a materias primas, 



  

  

producto terminado, insumos, manipuladores, superficies, ambientes y agua potable de 

la NLB, de acuerdo con la normatividad vigente”. 

Se ejecutaron diferentes servicios indispensables para el cumplimiento de los 

objetivos del área tales como calibración de equipos para garantizar la confiabilidad de 

las mediciones y dar cumplimiento al programa de metrología. 

Se realizó seguimiento y evaluación de proveedores de acuerdo con lo 

establecido en el procedimiento establecido para dicho fin. 

 

3.3. INNOVACIÓN 

Se Rediseño y actualizo la base de datos en visual studio 2019 para llevar de 

una mejor manera la trazabilidad de los procesos, otras variables para tener en tiempo 

real la información. En este punto se diseñó y programo también el sistema de 

inventarios del almacén de materias primas e insumos. 

Se adelantaron los trámites respectivos para la adquisición de botellas, tapas, 

etiquetas, estuches, cápsulas termo encogibles, la nueva presentación de Everpack 

2000. Se realizó la formulación de los nuevos productos tales como Ron Boyacá 12 

años y Aguardiente Ónix sin azúcar Envejecido, con sus correspondientes análisis 

sensoriales y fisicoquímicos hasta lograr la estandarización del producto. Junto con la 

oficina de mercadeo se logró desarrollar los diseños y la producción para la nueva 

presentación de Everpack 2.000 en Líder Sin Azúcar y Líder sin Azúcar 24. 

 

3.4. INVERSIÓN 

Se logro realizar la certificación de migración de los tanques de acero inoxidable 

esto en aras de cumplir los requerimientos del INVIMA y la certificación de BPM. 

Contrato 062 de 2022 cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

PARA LA CERTIFICACIÓN DE SUPERFICIES EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

SANITARIAS DE ACUERDO AL DECRETO 1686 DE 2012 ART. 25 Y RESOLUCIÓN 

683 DE 2012 ART.13". 

Se realizó la compra de un codificador digital contrato 0059 de 2022 cuyo objeto 

es "COMPRA DE CODIFICADOR DE INYECCIÓN DE TINTA INJET CON 



  

  

CONSUMIBLES PARA EL CODIFICADO DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS EN 

LA NUEVA LICORERA DE BOYACÁ". 

Se realizo la compra de un espectrofotómetro digital contrato 056 de 2022 cuyo 

objeto es "COMPRA DE CODIFICADOR DE INYECCIÓN DE TINTA INJET CON 

CONSUMIBLES PARA EL CODIFICADO DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS EN 

LA NUEVA LICORERA DE BOYACÁ".  

Se realizo la compra de un calibrador digital Pie de Rey con impresora contrato 

025 de 2022 cuyo objeto es "COMPRA DE CALIBRADOR DIGITAL CON IMPRESORA 

TERMICA PARA LA MEDICIÓN DE VARIABLES DE INSUMOS DE LA NUEVA 

LICORERA DE BOYACÁ- NLB", todo con el fin de agilizar los procesos en cuanto a la 

calidad de los productos. 

Se modificó el despaletizador; colocando una banda continua el material plástico, 

con lo cual se disminuyó el nivel de ruido, esto con el fin de velar por la comodidad de 

los operarios que la manipulan y con ello se disminuye el riesgo de fractura del envase. 

 Se construyo el túnel de termoformado para la colocación de todas las capsulas y 

capuchones de material termo encogido de las diferentes presentaciones de los 

productos de la NLB, con esto se economizaron ($30.000.000) MC/TE treinta millones 

de pesos que fue la cotización más económica del mercado. 

Se modifico etiquetadora adhesiva para presentación 750, con esto se busco brindar 

una producción de óptima calidad. Se construyó el sistema para el envasado del 

Everpack 2000. 

 

FIGURA 2 Cumplimiento de los contratistas. 



  

  

 

 

NOTA.  Los contratos se ejecutaron a cabalidad de acuerdo al presupuesto de producción, 

de igual forma se liquidaron en su totalidad. 

 

3.4. PROGRAMA DE PRODUCCION  

FIGURA 3 

Producción 2022 

 



  

  

 

FIGURA 4 

Indicador de cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Durante el año 2022, se proyectó una producción de 1.100.000 unidades reducidas a 
750 cm3 equivalente al 100% frente a la meta establecida para la vigencia actual y se 
elaboraron 1.147.105 unidades reducidas a 750 cm3 correspondiente al 104% de la meta dado 
que se realizó en envasado en presentación PET 750, Everpack 2.000 que es un proceso semi 
automático y por ende baja la productividad. 

 

PRODUCTO PRESENTACIÓ
N cm3 2022 TOTAL 

PRODUCCIÓN RED 750

175 PET 152003 152003 35467,3667
375PET 60317 60317 30158,5

375 647697 647697 323848,5
750 532368 532368 532368

750 PET 48012 48012 48012
1500 1605 1605 3210
2000 370 370 986,666667
175 0 0
375 14040 14040 7020
750 13104 13104 13104
1500 0 0

175  PET 9301 9301 2170,23333
375 7728 7728 3864
750 8930 8930 8930
375 23778 23778 23778
750 67685 67685 67685
1500 764 764 382
375 6504 6504 6504
750 19560 19560 9780

AGUARDIENTE ONIX SELLO 
NEGRO SIN AZUCAR ED 750 4726 4726 4726

175 PET 22235 22235 5188,16667
375 37374 37374 18687

375 PET 240 240 120
750 0 0

750 PET 120 120 120
RON 12 AÑOS EED 750 996 996 996
TOTAL  PRODUCCIÓN 1.147.105   
PRODUCCIÓN PROGRAMADA 1100000
CUMPLIMIENTO 104%

AGUARDIENTE ONIX SELLO 
NEGRO SIN AZUCAR

RON AÑEJO BOYACA

PRODUCCIÓN DE LICORES  AÑOS

AGUARDIENTE LIDER SIN AZUCAR

AGUARDIENTE LIDER 

AGUARDIENTE LIDER 24 °

AGUARDIENTE ONIX SELLO 
NEGRO



  

  

Resumen de Pérdidas 

FIGURA 5 

Indicador de perdidas en la línea de envasado. 

 

Nota.  Se supera la meta, ya que era del 2% y se redujo al 0,92%. 

 

FIGURA 6 

Indicador producto devuelto por calidad  

 

 

Nota. El indicador para el año 2022 en cuanto a la devolución de producto por 

calidad fue de 0,0002% por lo que podemos ver es insignificante frente a la producción 

total, lo cual supera la meta establecida. 

 



  

  

FIGURA 7 

Indicador producto no conforme en línea de envasado 

Nota. El porcentaje de cumplimiento durante el año 2022 es del 0,28% y se 

encuentra por debajo de la meta máxima establecida en un 2%, cumpliendo a cabalidad 

el indicador propuesto 

 

3.5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

Se ejecutó el plan de mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el 

correcto funcionamiento de los equipos y maquinaria empleada en el proceso 

productivo. Por otra parte, se identificaron las diferentes necesidades y requerimientos 

a nivel operativo y de equipos. 

La Subgerencia Técnica de producción y su equipo de trabajo comprometidos 

con el mantenimiento, mejoramiento y sostenimiento de la infraestructura de la empresa 

ejecutó actividades de mantenimiento de exteriores e interiores de la planta con el fin 

de dar cumplimiento a los requisitos sanitarios establecidos en el Decreto 1686 de 

2012, teniendo en cuenta que se debe velar por el sostenimiento de la certificación en 

Buenas Prácticas de Manufactura como requisito habilitante para la operación de la 

planta.  

 

 

 



  

  

Contrato No.088 de 2022. "CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

TÉCNICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

LABORATORIO CONSISTENTES EN MULTIPARAMETRO DE PH Y 

CONDUCTIVIDAD DE LA NUEVA LICORERA DE BOYACÁ". 

 

Contrato No.061 de 2022. "PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACIÓN OPERACIONAL DE UN 

CROMATÓGRAFO DE GASES MARCA VARIAN INCLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE 

CONSUMIBLES". 

 

Contrato No. 93 de 2022. "CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

TÉCNICOS PARA LA CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN (BALANZAS, PIE 

DE REY, Y TERMÓMETROS DIGITALES DE PUNZÓN) DE LABORATORIO DE LA 

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ". 

Contrato No. 046 de 2022. "SERVICIO TÉCNICO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE CODIFICADORES MARCA DOMINO DE PROPIEDAD DE LA 

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ, INCLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE 

CONSUMIBLES". 

 

FIGURA 8 

Indicador de cumplimiento del mantenimiento de maquinaria y equipo de 

producción 



  

  

 

Nota. El porcentaje de cumplimiento es del 100% en el 2022, ya que se llevaron 

a cabo según cronograma de mantenimiento establecido. 

 

Evidencias Nuevos Productos 

 

 

 



  

  

 

 
MANTENIMIENTO 

 

 

 



  

  

CAPACITACIÓNES 

 

 

ANÁLISIS  

 

 

 

 

 

 

  



  

  

CERTIFICACIÓN DE LOS TANQUES DE ACERO INOXIDABLE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. GESTIÓN COMERCIAL 

 

Subprograma: Crecer Para Seguir Avanzando 

Municipios de Boyacá con presencia de marca y productos aumentada 

De  conformidad con la ejecución del Contrato de Comercialización No.00015 de 

2019 Consorcio Líder 2019 – Nueva Licorera de Boyacá – NLB, cuyo objeto es la 

“Comercialización y distribución de las marcas propias del portafolio de productos de la 

Nueva Licorera de Boyacá entre las cuales se encuentra “Aguardiente Líder” 

“Aguardiente Líder sin Azúcar” “Ron Boyacá” “Aguardiente Onix Sello Negro” entre 

otros, de conformidad con la descripción, características y condiciones presentadas en 

los estudios y documentos previos”, para el cierre de la vigencia 2022, se reporta un 

cubrimiento del mercado correspondiente al 99% de los municipios del departamento 

de Boyacá, porcentaje que equivale a 122 municipios de las provincias Centro, 

Gutiérrez, la Libertad, Lengupa, Márquez, Neira, Norte, Occidente, Oriente, Ricaurte, 

Sugamuxi, Tundama, Valderrama y el Distrito Especial de Puerto Boyacá. Los 

municipios con mayor participación en las ventas son Tunja, Duitama, Sogamoso, Villa 

de Leyva, Chiquinquirá, Puerto Boyacá, Moniquirá, Miraflores y Paipa. 



  

  

De acuerdo con la distribución numérica presentada por el Comercializador, durante 

el año 2022, se logran atender 4.452 clientes activos de manera directa a través de la 

fuerza de ventas propia del Comercializador y a través de subdistribuidores, a través de 

canales tradicional, mayorista, On y moderno de los mencionados municipios del 

departamento. 

Teniendo en cuenta la progresiva reactivación económica  del departamento y con 

el propósito de dar cumplimiento al objetivo de aumentar la presencia de marca y de 

producto, se desarrollaron durante la vigencia, estrategias de impulso y degustación a 

través de actividades como: 

 

ü Exhibiciones en canal tradicional y moderno, entrega de material POP por 

compra de productos del portafolio. 

 

       

ü Contratación de servicio de publicidad exterior gran formato en valla para para 

medios ATL, como estrategia publicitaria de los productos de la NLB. Estas 

vallas se encuentran ubicadas estratégicamente sobre las vías que conducen a 

los municipios de Moniquirá, Paipa, Villa de Leyva, Samacá y Tunja. 

        



  

  

 

ü Diseño y colocación de avisos para canal TAT, como estrategia de 

posicionamiento de marca en los municipios. 

 

 

ü Actividades de impulso y degustación como “El Primer Trago lo Invita la NLB” en 

sitios de consumo como bares y gastrobares de las principales ciudades de 

Boyacá. 

 

       

 

Unidades de producto vendidas 

Para la vigencia 2022, se diseñaron y ejecutaron a través del equipo de trabajo 

de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización se desarrollaron las siguientes 

actividades con el propósito de impulsar las estrategias de promoción, posicionamiento 

y comercialización de los productos del portafolio de la NLB. 

 



  

  

Plan de Medios 

Para la vigencia 2022, se ejecuta el proceso de contratación en conjunto con la 

Oficina Jurídica de la NLB, de 136 contratos de medios de comunicación, como 

estrategia de comunicación ATL, incluidos medios radiales, medios alternativos 

digitales y prensa escrita, con el propósito de difundir los contenidos publicitarios para 

la promoción y posicionamiento de los productos del portafolio de la NLB, generados 

desde la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización. 

 

         
 

                    
 

  



  

  

Contenidos Publicitarios 

Se realiza por parte del equipo de diseño y comunicación de la Subgerencia de 

Mercadeo y Comercialización, el diseño gráfico, producción y publicación de contenidos 

de promoción en diferentes formatos como posters, videos, banner de portada, 

historias, entrevistas, cuñas radiales, jingles, entre otros, para la promoción de los 

productos del portafolio de la NLB, difundidas a través de las redes sociales propias, 

medios de comunicación radial, impresos y alternativos digitales. 

 

Twitter: https://twitter.com/nlboyaca?s=11 

Instagram: https://instagram.com/nlboyaca?utm_medium=copy_link 

Facebook: https://www.facebook.com/nlboyaca/ 

 

     
 

    
 

 

 



  

  

Ventas de productos de la NLB 

De acuerdo con la ejecución del Contrato de Comercialización No.00015 de 

2019, así como con las ventas de directas de Alcohol Antiséptico al 70% y Gel 

Antibacterial y teniendo en cuenta los reportes de facturación de los productos del 

portafolio de la NLB emitidos por la Subgerencia Administrativa y Financiera 

correspondientes, se reporta la venta de 1.638.920 unidades reales de productos del 

portafolio, equivalentes a 1.140.322 unidades reducidas a 750 CC; en donde la 

participación en ventas de la categoría de licores corresponde al 97%, seguida por el 

Alcohol Antiséptico con un 2%. 

Es importante mencionar que, en relación a la ejecución del  Contrato de 

Comercialización No.00015 de 2019, y de conformidad con lo establecido en la 

CLAUSULA SEGUNDA del OTRO SÍ No.03, las partes acordaron ajustar la meta de 

compra para la vigencia 2022 quedando esta en un mínimo de UN MILLÓN CIEN MIL 

(1.100.000) unidades reducidas a 750 cc. Modificación sustentada por los resultados 

del estudio de mercado 2022, el cual, fue contratado por la NLB en cumplimiento a lo 

estipulado en el OTRO SI en mención. 

Así mismo, cabe anotar que, las diferentes consecuencias económicas derivadas 

por la Pandemia por COVID – 19, generaron importantes variaciones en el mercado, 

tales como cambios en las preferencias de consumo así como la afectación directa en 

la capacidad adquisitiva de los consumidores y clientes por los impactos de índole 

económico, y la competencia directa de licores importados de bajo costos como el 

Whiskey. 

 

 
 

Producto Promocional Contrato No.00015 de 2019 Consorcio Líder 2019 – 

Nueva Licorera de Boyacá 

Durante el año 2022 y de conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Comercialización No.00015 de 2019 en su  CLÁUSULA OCTAVA – OBLIGACIONES 

DE LA NLB. (Inciso 3), se autoriza la entrega al Consorcio Líder 2019 la cantidad de 

Reales Reducidas Reales Reducidas Reales Reducidas Reales Reducidas Reales Reducidas
1.624.209       1.109.141                 8.117                     22.389                   -                     -                6.594                       8.792            1.638.920     1.140.322    

Alcohol 96%Licor TOTAL VENTAS 2022Alcohol 70% Gel Antibacterial



  

  

46.495 unidades reducidas a 750 cc, como producto promocional correspondiente al 

porcentaje (%) autorizado por la NLB del valor base de las compras realizadas en el 

2022. El costo de los mismos  corresponde a $169.985.200 millones de pesos. 

 

Contratación Estudio de Mercado 2022 

Contratación por parte de la NLB estudio de mercado, con el propósito de 

identificar el tamaño actual del mercado y así mismo establecer de manera real la meta 

de compras de producto por parte del Comercializador Consocio Líder 2019 a la NLB 

para el año 2021, de manera que, esta se encontrará ajustada a las condiciones reales 

del sector o por el contrario si requería de su revisión o ajuste. Los principales puntos a 

analizar dentro del estudio de mercado 2021 fueron: el contexto económico nacional, el 

comportamiento del sector, oferta, consumidor, demanda, precios y proyecciones del 

mercado.  

    
 

 

Actividades de Promoción y Posicionamiento – Inversión NLB 

 

§ Material POP: Manillas y Dummies. 

§ Estrategia de impulso en Canal ON “El Primer Trago lo Invita la NLB”. 

§ Producto Promocional para degustación en eventos institucionales y 

protocolarios.  

§ Amarre snacks para rotación de producto. 

§ Exhibiciones en canal moderno, tradicional y especializado. 

§ Vinculación publicitaria con Fiestas tradicionales en municipios del 

departamento y eventos masivos. 



  

  

§ Adquisición de material POP para promoción de marca. 

§ Estrategia de promoción radial. 

§ Colocación de Afiches con precios sugerido 

 

Promocionales Comercializador para fortalecimiento de canales de venta 

 

§ Ron Boyacá y Aguardiente Líder por 750 cc – Gratis Maní Especial Sal y 

Pimienta 35 gr 

§ Por la compra de 9.000 cc – Gratis ALSA 175 cc 

§ Por compra de 18.000 cc – Gratis Ron Boyacá 315 cc 

§ Por compra de 360.000 cc – Gratis 24 unidades de ALSA 375 cc 

§ Quincenazo Líder en canal moderno y superficies regionales. 

§ Amarre snacks  

§ Exhibiciones en canal moderno, tradicional y especializado 

     

 



  

  

Subprograma: Apertura De Mercados Nacionales E Internacionales 

Mercados nacionales para la venta de los productos de la NLB abiertos 

A la fecha, la NLB mantiene la autorización para la introducción de licores en los 

departamentos de Casanare, Arauca, Antioquia, Cundinamarca, Magdalena, 

Santander, Norte de Santander y temporal en Guajira. Para la vigencia 2022, se 

realizaron las siguientes actividades en pro de la consolidación de los mercados a nivel 

nacional: 

§ Proceso de registro de la Nueva Licorera de Boyacá como productor y del 

Consorcio Líder 2019 como  comercializador y distribuidor de los productos del 

portafolio de la NLB, ante la Gobernación de Cundinamarca, para la obtención 

del permiso de comercialización y distribución en el departamento de 

Cundinamarca. 

§ Autorización de la lista de precios base de venta al distribuidor correspondiente 

al portafolio de licores para la comercialización y distribución en los diferentes 

departamentos en los que se realice la apertura de mercados a nivel nacional. 

§ Introducción de las referencias Aguardiente Líder Tradicional, Aguardiente Líder 

Sin Azúcar, Aguardiente Onix Sello Negro Tradicional, Aguardiente Onix Sello 

Negro Sin Azúcar, Ron Boyacá, Crema de Cacao Boyacá, Crema Triple Sec 

Boyacá y Crema de Café Boyacá en el departamento de Santander, en canal 

TAT. 

 

 

 

Mercados internacionales para la venta de los productos de la NLB abiertos 



  

  

Estados Unidos 

Luego de un proceso de ocho meses y durante misión internacional de Boyacá 

en Estados Unidos, la Nueva Licorera de Boyacá (NLB) logró firmar un acuerdo con la 

comercializadora internacional Publipack, que será la encargada de distribuir productos 

como el Aguardiente Líder, Ron Boyacá y Ónix Sello Negro en algunos estados de ese 

país, en el marco de la Misión Internacional organizada por la Gobernación de Boyacá y 

la Secretaría de Desarrollo Empresarial para varios empresarios del departamento. La 

presencia de la licorera en Nueva York, permitió promover nuestros productos y 

destinos en el Flower Festival International. 

Previo a la comercialización de los licores, se hará un estudio de mercado, para 

conocer a profundidad el nicho al que se quiere llegar, seleccionar los mercados 

potenciales, establecer estrategias de mercadeo y comercialización y por último cumplir 

con los permisos necesarios para tener entrada en EE.UU. 

 

     
 

Venezuela 

Venta de 6.000 unidades de la referencia de producto Aguardiente Líder Sin 

azúcar 750 cc, con destino a Venezuela, los cuales, están siendo distribuidos en los 

estados de Táchira, Mérida, Zulia, Barinas, Portuguesa y Lara. Así mismo, se vienen 

consolidando los procesos de posicionamiento y promoción de la marca Líder en 

Venezuela, a través de publicaciones en redes sociales para el fortalecimiento de la 

comercialización del producto Aguardiente Líder Sin Azúcar. 



  

  

 

        
 

Instagram: https://www.instagram.com/reel/CiDwQ2KPUSe/?igshid=YmMyMTA2M2Y= 

 

Lanzamiento estrategia de Internacionalización de Boyacá 

Participación de la NLB en el evento de lanzamiento de la estrategia de 

internacionalización del departamento de Boyacá, liderada por la Gobernación de 

Boyacá a través del programa Boyacá Exporta, con el propósito de generar un 

acercamiento con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para la inclusión de la 

empresa en programas de creación de rutas exportadoras. 

 

    

 

Esfuerzos Y Estrategias Articuladas Para Ser Una Marca Posicionada 

 



  

  

Implementar proyectos de ediciones especiales de productos e inclusión 

de la marca “Soy Boyacá” en los productos de la NLB 

 

§ Diseño y desarrollo del packaging de las Ediciones Especiales 2022 de las 

referencias Aguardiente Onix Sello Negro y Ron Boyacá. 

 

    

https://www.instagram.com/reel/Cmb6hQTpaIf/?igshid=YmMyMTA2M2Y= 

https://www.instagram.com/reel/CmZPy9NJik8/?igshid=YmMyMTA2M2Y= 

 

§ Inclusión del logotipo de la Marca Región Soy Boyacá en los diseños 

propuestos para las etiquetas de productos como Onix Sin Azúcar Edición 

Especial 2022, y Ron Boyacá. 

 
 



  

  

§ Diseño termo encogible para referencia de producto ALSA 750 con el 

propósito de ilustrar la identidad boyacense. 

 

    

 

§ Evento de lanzamiento de las nuevas imágenes de las marcas Aguardiente 

Onix Sello Negro y Ron Boyacá, incluyendo las ediciones limitadas de la 

vigencia 2022. 

 

       

 

Patrocinios de marca para eventos con representatividad nacional 

 

Eventos y Festividades Nacionales: Vinculación publicitaria de la NLB como 

patrocinador de las ferias y fiestas patronales en honor a la Virgen de Manare y del 

XXVIII Festival de la Llanura – Paz de Ariporo y en el Festival Internacional del Arroz en 

el municipio de Aguazul Casanare, como estrategia de reintroducción y posicionamiento 

de los productos de la NLB en departamento de Casanare. 



  

  

 

    
 

Fiestas y Festividades Municipales: Vinculación de la NLB con alrededor de 

100 municipios del departamento de Boyacá, a través de la vinculación publicitaria con 

Agrupaciones Musicales, entrega de producto promocional de degustación, colocación 

de material POP como dummies y actividades de impulso y degustación. Inversión 

realizada a través del porcentaje de publicidad y promoción del Contrato de 

Comercialización No.00015 de 2019 . 

 

          

 

Eventos privados: Vinculación de la NLB, en eventos de carácter privado que 

promueven la venta y consumo de los productos del portafolio, así como el 

posicionamiento y la promoción de las marcas propias como: Concierto Andrés 

Cepeda, Concierto Vilma Palma e Vampiros, Concierto Cholo Valderrama, Cuarto Soda 

Stereo y Rata Blanca y de los Tigres del Norte. 

 



  

  

        
 

Festival Internacional de la Cultura 2022: Vinculación publicitaria de la NLB 

con Versión 49 del Festival Internacional de la Cultura, a través de alianza institucional 

con la Lotería de Boyacá, para el desarrollo del Gran Concierto un Líder con Esperanza 

con presentación musical del Artista Internacional Diego Torres en la cuidad de Tunja y 

de la Agrupación Rikarena en el municipio de Nobsa. 

 

       
 

 

Festival de Luces Villa de Leyva: Vinculación publicitaria con el municipio de 

Villa de Leyva a través de la presentación musical de la artista internacional Kathe 

Botello en el marco del tradicional y reconocido nacionalmente Festival de Luces. 

 



  

  

    
 

Vinculación Día Nacional del Tendero: Vinculación de la NLB a la celebración 

nacional del día del tendero liderado por FENACO Capítulo Boyacá, como estrategia el 

fortalecimiento de las relaciones comerciales con el canal TAT. 

 

    
 

 

Estrategia de posicionamiento con influenciadores digitales: Vinculación de 

la NLB con influenciadores boyacenses, en el marco del evento “Neón Party”, 

desarrollado en la cuidad de Tunja, y enfocado a la fidelización del segmento de 

mercado joven. 

 



  

  

 

 

 

67° Aguinaldo Boyacense Tunja 2022: Vinculación publicitaria de la NLB con la 

versión 67° Aguinaldo Boyacense Tunja 2022, el cual tuvo lugar en la cuidad de Tunja 

del 16 al 22 de diciembre de 2022.  

 

      

 

Otras estrategias de promoción y posicionamiento 

 

a) Vinculación con el Programa Boyacá Territorio de Sabores de la Secretaría 

de Desarrollo Empresarial de la Gobernación de Boyacá, para la promoción 



  

  

del consumo local de los productos boyacenses a través de la dinamización 

del comercio local de los productos de agroindustria. 

b) Tour del Licor: Vinculación de la NLB en estrategia denominada “Tour del 

Licor” con el fin de promocional y promover la venta de las marcas propias del 

portafolio en bares y discotecas de la cuidad de Tunja. 

c) Estrategias radiales “La Parranda que anda” de Radio Uno, “La Chiva 

Sonora” de la Sonora, “Jingle Bell” de Positiva PM. 

 

            

 

 

    

 

 

 

 

 



  

  

Subprograma: Gestión Estratégica Del Talento Humano 

Procesos de producción y administración mejorados 

A través de equipo de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización se 

desarrollaron las siguientes actividades en el marco de la Política de Atención al 

Ciudadano, liderada por la dependencia, y del Sistema de Gestión de Calidad. Así 

mismo se desarrollaron diferentes acciones encaminadas a la apropiación de las 

marcas al interior de la empresa como gestión comercial e institucional. 

Política de Atención al Ciudadano 

ü Diligenciamiento matriz FURAG. 

ü Diligenciamiento de la Matriz Ley 1712/14. 

ü Desarrollo del Curso Lenguaje Claro para Servidores Públicos de Colombia, 

por parte de los funcionarios y colaboradores de la dependencia. 

ü Publicación de video ilustrativo para presentación de requerimientos y acceso 

al formulario de Atención de PQSRD. 

ü Inclusión de sección “Política de Atención al Ciudadano” en la intranet de la 

NLB, para la consulta de material de apoyo como las Herramientas para el 

Lenguaje Claro. 

ü Disposición de Herramienta de Accesibilidad en la página web de la NLB 

dirigido a la población con discapacidad visual. 

ü Creación, diseño y publicación de la Carta de Trato Digno de la NLB, en la 

página web y en instalaciones físicas de la empresa. 

ü Invitación por parte de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización para 

vinculación a la estrategia "trato digno e incluyente, con lenguaje claro ¡en 

sus manos Sumercé!". Inscripción de 3 colaboradores de la Subgerencia de 

Mercadeo y Talento Humano. 

ü Desarrollo y culminación del curso virtual "Trato digno e incluyente, con 

lenguaje claro ¡en sus manos Sumercé!", por parte de 3 colaboradores de la 

Subgerencia de Mercadeo y Talento Humano. 

ü Creación, diseño y publicación de información de contacto de la NLB en las 

instalaciones físicas de la empresa. 



  

  

ü Propuesta de actualización del Manual de PQSRD de la NLB, con la inclusión 

de manejo de peticiones incompletas, y priorización.  

ü Presentación de informe mensual de PQSRD de la Subgerencia de Mercadeo 

y Comercialización. 

 

    

    
 



  

  

   



  

  

   
 

 

Sistema Integrado de Calidad desde la Gestión Comercial 

a) Actualización Matriz de Indicadores Proceso Gestión Comercial a corte 31 de 

diciembre de 2021. 

b) Aplicación Encuesta de medición Satisfacción al Cliente (Segundo semestre 

2021 y primer semestre 2022). 

c) Presentación de avances en la implementación de acciones y compromisos de 

Matriz Integral de Riegos asociada al Proceso de Gestión Comercial. 

d) Presentación de Informe de Gestión Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización Vigencia 2021, en cumplimiento a la Circular No. 002 Oficina 

de Planeación de la NLB. 

e) Estructuración y presentación del Plan de Mercadeo y Ventas de la NLB para la 

vigencia 2022. 

f) Publicación del formato de Encuesta de Satisfacción del Consumidor en la 

página web de la NLB. (https://nlb.com.co/encuestas/) 

g) Identificación y diagramación de los grupos de valor de la Subgerencia de 

Mercadeo y Comercialización. 

h) Auditoría de seguimiento avances en la implementación de acciones y 

compromisos de Matriz Integral de Riesgos (Oficina de Planeación). 



  

  

i) Consolidación presentaciones Rendición Interna de cuentas 2022 y Audiencia 

Pública de Cuentas 2022, asociada a los indicadores del proceso de Gestión 

Comercial de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización. 

 

 

 

Gestión Comercial y de Mercadeo 

a) Generación de contenido para sección Preguntas Frecuentes y Distribuidor 

de la página web institucional. 



  

  

b) Diseño de material institucional como plantillas .ppt y .doc, fondos de pantalla 

entre otros para la apropiación de la cultura institucional dentro de la 

empresa. 

c) Ajuste en diseño gráfico y publicación del Portafolio de Productos de la NLB 

en la página web de la NLB. (https://nlb.com.co/productosnlb/). 

d) Diseño de material institucional como tarjetas de agradecimiento, 

invitaciones, flayers para jornadas ambientales, entre otras. 

e) Campaña de apropiación y correcta aplicación de imagen institucional 

(Plantillas, hojas membretes, fondos de pantalla, etc.) a través de la entrega 

de manilla en silicona y botón a funcionarios de la NLB.  

f) Diseño gráfico para diferentes programas de la NLB, entre ellos: Manual 

Pedagógico, preventivo y de sensibilización para consultas sobre conflicto de 

intereses de los Servidores Públicos; Día mundial de la desertificación y la 

sequía, Grupos de la NLB (Oficina de Planeación), entre otros.  

g) Participación en eventos de orden institucional como: 

ü Donatón por las Niñas y Niños de las comunidades indígenas de Cubará, 

iniciativa liderada por la Gestora Social de Boyacá. 

ü Feria 3E en el marco de la Semana de la Juventud de Boyacá 2022. 

ü Campaña #BoyacáSiembraAgua, liderada por la Secretaría de Ambiente 

de Boyacá. 

ü Día Departamental de la Papa, liderado por la Secretaría de Agricultura 

de Boyacá. 

ü Celebración Día de la Boyacensidad – Gobernación de Boyacá. 

ü Apoyo a bomberos voluntarios con acompañamiento canino durante 

capacitación, búsqueda y rescate de humanos. 

h) Vinculación de la NLB al 4° Premio de periodismo Enrique Medina Florez, en 

la categoría de Caricatura y/o Reportaje Gráfico. 

i) Diseño gráfico para diferentes programas de la NLB. 

j) Participación en eventos de orden institucional como: 

ü Tercera Cumbre de Alcaldes y Alcaldesas, liderada por la Gobernación 

de Boyacá y desarrollada en el municipio de Tipacoque. 



  

  

ü “Un Regalo de Esperanza” Entrega de regalos de navidad liderado por la 

Gestora Social departamento de Boyacá en el municipio de Villa de 

Leyva, en conjunto con la Secretaría General, Secretaría de Integración 

Social y Secretaría de Contratación. 

ü “Navidad se vive en familia”: Encendido de luces en el Puente de Boyacá. 

ü Acompañamiento en el desarrollo de la campaña “Adolescencia sin 

alcohol” en instituciones educativas, Programa de Responsabilidad Social 

Empresarial liderado por la Oficina de Planeación de la NLB, en el marco 

de la ejecución del convenio con la Casa del Menor Marco Fidel Suarez. 

ü Participación por parte del equipo de la Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización en la jornada de Diálogos Regionales Vinculantes del 

DNP. 

 

   

 



  

  

  

   

  



  

  

Subprograma: Innvación Para La Reingeniería 

Branding y aprovechamiento ambiental de empaques implementado 

§ Diseño y desarrollo de las nuevas imágenes para la modernización de las 

marcas Onix Sello Negro y Ron Boyacá. 

 

 

                    

 

 

 



  

  

§ Diseño y desarrollo para la diversificación de la familia de Ron Boyacá 3, 5, 8 

y 12 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

§ Diseño y desarrollo del packaging nueva presentación 2.000 cm3 de la 

referencia Aguardiente Líder Sin Azúcar y Aguardiente Líder Sin Azúcar 24°  

 

 

 

Subprograma: Responsabilidad Social Empresarial 

Acciones de comunicación encaminadas a la socialización del uso de las 

transferencias realizadas. 

a) Participación en la Revista del Congreso 2022, cuyo objetivo fue resaltar a las 

mejores administraciones de 2022 de Alcaldes y gobernadores, así como a 

las empresas más productivas del departamento, dentro de las cuales, se 

encuentra la Nueva Licorera de Boyacá. Dentro del artículo se comunica los 

valores de transferencias de la NLB al departamento. 

b) Publicación en medios de comunicación de la información relacionada con las 

transferencias realizadas departamento en material de salud, deporte y 

proyectos de libre inversión desde la NLB.  

c) Transmisión Audiencia Pública de Cuentas Nueva Licorera de Boyacá – NLB 

vigencia 2022, a través de la plataforma Facebook. 

 



  

  

 

 

      



  

  

            

 

Iniciativas del fomento al deporte realizadas 

Vinculación publicitaria con las disciplinas deportivas Futbol profesional 

colombiano: Futbol profesional Colombiano,  Futbol Sala Femenino, Billar, Artes 

Marciales Mixtas, BMX, Taekwondo, Ciclismo profesional, Tiro al plato, Triatlón, 

automovilismo, Ciclo montañismo y Atletismo. 

 

      

 



  

  

       

 

        

 

Plan De Mercadeo Y Ventas Vigencia 2022 

Desde la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización para la vigencia durante 

la vigencia 2022, se estructuraron y ejecutaron diferentes estrategias publicitarias, 

comerciales y de mercadeo enfocadas al posicionamiento y a la promoción de las 

marcas propias del portafolio, así como de la marca institucional NLB, en aras, de aunar 

al cumplimiento de las metas de venta de los productos proyectadas para la vigencia. 

De conformidad con el análisis plasmado a través de la matriz DOFA, se 

priorizaron acciones enfocadas al fortalecimiento de las imágenes de las marcas de las 

referencias de Producto Aguardiente Onix Sello Negro y Ron Boyacá, los cuales, 

surtieron un proceso de modernización, para cautivar nuevos segmentos de mercado 

qué, de conformidad con los resultados del Estudio de Mercado 2022, son potenciales 

clientes y/o consumidores de nuestros productos. 

En referencia a las estrategias de mercadeo y posicionamiento, desde la 

Subgerencia de Mercadeo y Comercialización se coordinó y llevo a cabo el diseño 

gráfico, producción y publicación de contenidos como posters, videos y banner de 

portada, para la promoción de los productos del portafolio de la NLB, difundidas a 



  

  

través de las redes sociales propias, medios de comunicación radial, impresos y 

alternativos digitales, contratados a través del Plan de Medios de la respectiva vigencia. 

De igual manera, el Plan de Mercadeo y Ventas, permitió dar alcance a la 

implementación de actividades BTL desarrolladas conjuntamente con el 

comercializador, las cuales, fortalecieron los procesos de comercialización con los 

diferentes canales de venta como lo son: TAT,  canal moderno, canal On y 

especializados, generando así, un acercamiento y recordación de marca en el mercado. 

Por otro lado, la reactivación progresiva de la economía en el país, dio apertura a 

eventos masivos, los cuales, se convirtieron para la NLB, en escenarios propicios para 

la vinculación publicitaria de las marcas en el marco de festividades de representación 

local y nacional, en los cuales, se tuvo presencia institucional, se incentivó la compra y 

consumo de nuestros productos, se posicionaron las marcas propias y se 

promocionaron y comercializaron las diferentes referencias del portafolio de productos. 

Respecto de la proyección de ventas para la vigencia 2022, se reporta una venta 

de 1.638.920 unidades reales de productos del portafolio, equivalentes a 1.140.322 

unidades reducidas a 750 CC, correspondiente a un cumplimiento de 67.7%; 

considerando que, de conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA SEGUNDA del 

OTRO SI No.03 del Contrato de Comercialización No.00015 de 2019, se acordó entre 

las partes el ajuste de la cuota mínima de compras para la vigencia 2022, quedando 

esta en un mínimos de UN MILLÓN CIEN MIL (1.100.000) unidades reducidas a 750 

cc, determinación plasmada en el OTRO SÍ No.05 de 2022. 

Como se mencionó en el indicador de ventas del Plan Estratégico, la 

consecución de este objetivo presentó dificultades teniendo en cuanta factores como el 

cambio de preferencias de consumo del mercado y la entrada de productos importados 

de bajo costo respecto al portafolio de licores. Aunado a lo anterior, con el 

levantamiento de la emergencia sanitaria por parte del Gobierno Nacional a través del 

Decreto No.655 de 30 de junio de 2022, los protocolos de limpieza y desinfección 

perdieron importancia en el ámbito social, lo que produjo, una notoria reducción en el 

comportamiento de las ventas de los insumos requeridos para tal fin como lo son el 

Alcohol antiséptico al 70% y el Gel Antibacterial, los cuales, se habían convertido en 

algún momento, en un elemento casi esencial para la canasta familiar. 



  

  

Plan De Medios – Vigencia 2022 

A través del Plan de Medios, se da alcance a la comunicación de las diferentes 

estrategias publicitarias, comerciales e institucionales desarrolladas por la Subgerencia 

de Mercadeo y Comercialización en el marco del Plan de Mercadeo y Ventas de la 

vigencia 2022, logrando fortalecer el posicionamiento de las marcas propias del 

portafolio y de la marca institucional NLB, a través de las redes sociales propias y de 

los medios de comunicación contratados: radial, impresos, digitales, TV y alternativos. 

Para el periodo mención, se realizó la contratación de 136 medios de 

comunicación de reconocimiento local y nacional, a través de los cuales se difundieron 

contenidos en diferentes formatos y para distintas audiencias asegurando así, un 

impacto masivo, generando recordación y posicionamiento de las marcas las marcas 

Aguardiente Líder, Ónix Sello Negro y Ron Boyacá en las principales emisoras, así 

como a la Nueva Licorera de Boyacá en medios radiales, televisivos, impresos, digitales 

y otros, los cuales representaron una oportunidad de comunicación eficiente en el 

departamento de Boyacá, medios en los cuales se dio a conocer las promociones en 

los diferentes canales de venta, patrocinios y eventos en los que participó la NLB y 

posicionando a su vez la gestión institucional de la NLB. 

De igual manera, se consolidaron diferentes alianzas con medios radiales en 

temporadas especiales como celebración del día del padre y de la madre, así como en 

como navidad para la promoción de los productos a los oyentes y participantes de los 

programas radiales, de manera que se generara no solo recordación de marca sino 

fidelización del mercado hacia la NLB. 

 

Redes sociales propias 

ü Twitter: https://twitter.com/nlboyaca?s=11 

ü Instagram: https://instagram.com/nlboyaca?utm_medium=copy_link 

ü Facebook: https://www.facebook.com/nlboyaca/ 

 



  

  

      
 

             
 

      
 

 



  

  

       

 

Política De Atención Al Cuidadano 

Como se mencionó anteriormente, la Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización lidera la implementación de la Política de Atención al Ciudadano de la 

NLB, para la cual, en la vigencia 2022, se priorizaron y desarrollaron distintas acciones 

en pro dar cumplimiento a cada una de las categorías plasmadas en la política. 

Algunas de las actividades desarrolladas durante la vigencia, teniendo en cuenta 

el autodiagnóstico y las observaciones derivadas del mismo son: 

 

ü Diligenciamiento matriz FURAG. 

ü Diligenciamiento de la Matriz Ley 1712/14. 

ü Desarrollo del Curso Lenguaje Claro para Servidores Públicos de Colombia, 

por parte de los funcionarios y colaboradores de la dependencia. 

ü Publicación de video ilustrativo para presentación de requerimientos y acceso 

al formulario de Atención de PQSRD. 

ü Inclusión de sección “Política de Atención al Ciudadano” en la intranet de la 

NLB, para la consulta de material de apoyo como las Herramientas para el 

Lenguaje Claro. 

ü Disposición de Herramienta de Accesibilidad en la página web de la NLB 

dirigido a la población con discapacidad visual. 

ü Creación, diseño y publicación de la Carta de Trato Digno de la NLB, en la 

página web y en instalaciones físicas de la empresa. 

ü Invitación por parte de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización para 

vinculación a la estrategia "trato digno e incluyente, con lenguaje claro ¡en 



  

  

sus manos Sumercé!". Inscripción de 3 colaboradores de la Subgerencia de 

Mercadeo y Talento Humano. 

ü Desarrollo y culminación del curso virtual "Trato digno e incluyente, con 

lenguaje claro ¡en sus manos Sumercé!", por parte de 3 colaboradores de la 

Subgerencia de Mercadeo y Talento Humano. 

ü Creación, diseño y publicación de información de contacto de la NLB en las 

instalaciones físicas de la empresa. 

ü Propuesta de actualización del Manual de PQSRD de la NLB, con la inclusión 

de manejo de peticiones incompletas, y priorización.  

ü Presentación de informe mensual de PQSRD de la Subgerencia de Mercadeo 

y Comercialización. 

 

              
 

 

 



  

  

    
 

 

                   

 

Curso Virtual DNP – Lenguaje Claro para Servidores Públicos 

 

 

     

 



  

  

    
 

Sección página web: Preguntas Frecuentes: Sección página web: 

Preguntas Frecuentes: https://nlb.com.co/preguntas-frecuentes/          

 

Curso A su Servicio Sumercé 

 

       

 

 

5. GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

En adelante se resume en la gestión adelantada en la vigencia 2022, dentro de 

los procesos desarrollados en la Oficina Jurídica y con el fin hacer un seguimiento y 

lograr medir el rendimiento de contratación, se ha logrado consolidar la información 

requerida hasta el mes de diciembre de 2022, de tal forma que se logra verificar una 

importante optimización en el control de contratación, lo que implica una eficaz y 

efectiva satisfacción de las necesidades de la entidad. 



  

  

De esta manera la Oficina Jurídica dentro de sus lineamientos y teniendo en 

cuenta el periodo comprendido para el año inmediatamente anterior se expone de 

manera detallada el tipo de contratación realizada por cada una de las subgerencias 

pertenecientes a la NLB  
   

 

 

    
INV DIRECTAS 

SUB.ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

11 

    
INV DIRECTAS 

SUB. DE MERCADEO Y 
COMERCIALIZACIÓN  

24 

    
INV DIRECTAS 

SUB. TÉCNICA DE 
PRODUCCIÓN 

17 

    
INV DIRECTAS 

OFICINA DE 
PLANEACIÓN        

4 

    
CPS 

PERSONALES 
21 

     
INV. ABTAS 

ADMINISTRTIVA(IA) 
6 

     
INV. ABTAS S. 

TECNICA  
6 

     
INV. ABREV. 

ADMINISTRTIVA 
6 

     
INV. ABREV. 

TECNICA 
3 

     
 

 
     

       
       
       

De este modo podemos evidenciar, que gran parte de la fuerza de trabajo de la 

NLB se concentra en el adelanto de los procesos de contratación de las diferentes 

áreas demandando así la colaboración de personal temporal que permita el correcto 

desarrollo de los procesos, contribuyendo con la celeridad y eficacia de los mismos y de 

esta manera propender por la consecución de las metas establecidas para cada una de 

las dependencias y la optimización de sus procesos y procedimientos, lo que en todo 

caso, están directa o indirectamente relacionados con el proceso de producción y la 

administración de la entidad involucrando necesariamente la oficina asesora jurídica 
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con al propósito de servir como apoyo a los distintos procesos administrativos de la 

NLB. 

Los métodos de contratación, si bien se adelantan conforme al control y 

vigilancia de la Oficina  Jurídica en cabeza de su jefe Asesor, es de aclarar que estos 

deben ser impulsados en un primer momento por la dependencia que crea la necesidad 

y que requieran el adelanto de procesos de contratación que satisfagan las mismas 

para lo cual se ha recalcado desde esta dependencias que deberán desarrollar de 

manera parcial la etapa precontractual sujetándose al Manual de interno de 

contratación en su capítulo IV denominado “Etapa Precontractual” en el artículo Decimo 

define esta etapa como aquella que: comprende la planeación de la contratación y la 

selección del contratista. Todos los procedimientos de selección realizados por la NLB, 

estarán precedidos como mínimo, del cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) 

Certificado de disponibilidad presupuestal previa. (ii) Estudio de la necesidad, 

conveniencia y oportunidad de la contratación, elaborada por el área interesada. (iii). 

Análisis de las condiciones de mercado, como soporte de planeación del contratos y 

base objetiva para fijar el presupuesto oficial de cada proceso contractual. (iv) Análisis 

de los riesgos contractuales, tipificación, estimación, asignación y mitigación”. De igual 

manera este artículo establece que dichos requisitos serán tramitados por las áreas que 

requieran la satisfacción de determinadas necesidades de contratación, con el apoyo 

de las diferentes áreas de la NLB, para lo cual podrán establecer procesos, 

procedimientos o metodologías que permitan llevar a cabo dichos tramite y/o análisis de 

manera integral y efectiva. 

Lo anterior nos permite dimensionar y caracterizar los factores jurídicos, 

contractuales y de talento humano que confluyen dentro del correcto desarrollo de las 

actividades necesarias para la satisfacción de las necesidades de la entidad. De 

acuerdo a las cifras anteriormente citadas dichas actividades traen consigo la 

necesidad de un amplio conocimiento en el área del derecho, particularmente en el 

área del derecho en especialidad de contratación pública máxime si se tiene en cuenta 

que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, las 

actividades de las empresas industriales y comerciales del estado, como la NLB, deben 

sujetarse a los principios de la función administrativa fijados constitucionalmente en el 



  

  

artículo 209 superior, según el cual la función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad.  

 

Inversión De Recursos De La Contratación  

INV. ABTAS 

TECNICA  $ 3.646.393.563  

INV. ABTAS 

ADMON  $         759.202.252  

INV. ABREV. 

ADMON  $         164.560.550  

INV. 

ABREV.TECNICA  $           16.563.348  

PREST.SERV. 

PRSONALES   $         480.135.033  

OFICINA 

PLANEACION  $         148.614.136  

SUBGERNCIA 

TECNICA  $     3.281.520.692  

SUB. MERCADEO  $     1.805.886.335  

SUB. DMIN. 

FINANC.  $         787.324.176  

  
 

De acuerdo a lo anterior los recursos de inversión dirigidos en la contratación 

aproximadamente se ha estimado un total de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ($ 10.750.815.855) M/CTE, en los procesos de contratación motivados por las 

distintas subgerencias y áreas y que han sido adelantados desde la OJ. Estadísticas 

que funcionan como una medida en el campo de producción y finanzas de la empresa, 

para de esta forma proyectar recursos de una manera más idónea en la toma de 

decisiones futuras reduciendo riesgos que puedan afectar la economía interna de la 

empresa. 
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6. GESTION JURIDICA 

 

Desde la Oficina  Jurídica se han desplegado actividades como las asesorías de 

orden jurídico a las diversas subgerencias y dependencias de la NLB, esto en las 

distintas áreas de derecho que se encuentran ligadas a las actividades de dichas áreas, 

es importante recalcar que las mismas se han realizado de manera verbal y como 

respuesta inmediata a los requerimientos del solicitante, esto, en aras de dar una 

solución expedita y concreta a las eventuales contingencias, la Oficina  Jurídica tiene 

como fin mejorar cada día estas solicitudes, en donde se implementó: 

 

a)  una bitácora de asesorías en la cual se registren datos de las mismas como: 

dependencia solicitante, área del derecho en la que requiere asesoría, nivel de 

complejidad, alternativas, soluciones y satisfacción de la dependencia. Actividad 

que se ejecutó durante el periodo evaluado en el informe ejecutivo del plan 

estratégico en el primer trimestre. 

b) Apoyo y/o asesoría en la elaboración de los estudios previos de las distintas 

dependencias, esto en cumplimiento a los lineamientos dispuestos por la alta 

dirección para la optimización del procedimiento de compras, que ahora está en 

cabeza de las distintas dependencias de la entidad, para lo cual se implementó 

un documento interno que marque la trazabilidad de dichas asesorías en la 

construcción de los EP. 

 

Es así, como dentro de las actividades desplegadas o ejecutadas en materia 

jurídica, relativas a la prevención del daño antijuridico y la defensa judicial, tenemos: 

 

1. Desarrollo y seguimiento del comité institucional de conciliación. 

2. Se ha dado cabal cumplimiento al reglamento interno de funcionamiento del 

comité institucional de conciliación y, de esta forma, se llevó a cabo las 24 

sesiones ordinarias del año 2022, dando cumplimiento al decreto 1716 de 

2009. 



  

  

En desarrollo de las actividades del comité institucional de conciliación de la NLB 

y la política de prevención del daño antijurídico, ha ejecutado acciones tendientes a la 

salvaguarda de los intereses jurídicos y económicos de la NLB con el fin de mitigar 

riesgos y situaciones con potencial daño antijurídico; de esta forma se han llevado a 

cabo las dos reuniones mensuales del comité en cumplimiento al mandato legal que 

regula el desarrollo de actividades de este ente administrativo. 

  

7. OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

 

Dando cumplimiento a disposiciones normativas, la Oficina de Control Interno de 

Gestión de la Nueva Licorera de Boyacá (NLB), programó sus actividades a través de la 

elaboración del PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, basado este, en los roles 

definidos por el Decreto 648 de 2017, comunicación 20225000186391 del 

Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, Normas complementarias y 

teniendo como base los resultados de gestión propia de la oficina de Control Interno en 

el año 2021; proponiendo acciones dirigidas a mejorar la cultura organizacional y por 

ende, a contribuir con el cumplimiento de los fines esenciales  del Estado. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993, a través de la cual se define el 

Sistema de Control Interno como el mecanismo de aseguramiento de la información de 

las Entidades Públicas, y  de conformidad a lo reglamentado en el Decreto 1499 de 

2017 frente a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, las 

Oficinas Asesoras de Control Interno o quien haga sus veces, desempeñan un papel 

fundamental como asesor, evaluador, integrador y dinamizador de la administración, 

que busca garantizar el cumplimiento de resultados de gestión de las entidades 

obligadas, esto,  con eficiencia, eficacia, calidad y transparencia en la gestión pública. 

El PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA fue aprobado mediante Acta N°1 de 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del día 30 de junio de 2022, 

integrado por 38 actividades asociadas a los cinco (5) roles: evaluación y seguimiento, 

liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo y 

relación con entes externos de control, el mismo tuvo un cumplimiento en su ejecución 

del 91,66%. 



  

  

Informe De Ejecución Plan Anual De Auditoría 2022 

 

Evaluación y seguimiento 

Dada la responsabilidad de la OCI frente a la emisión de un juicio profesional 

frente al grado de eficiencia y eficacia de la gestión de la entidad y con el propósito de 

brindar una seguridad razonable del cumplimiento de los fines institucionales, se 

establecieron varios mecanismos para la evaluación y seguimiento. 

• Planeación de auditoría basada en riesgos 

Como parte de la incorporación de buenas prácticas del Instituto Internacional de 

Auditoría Interna IIA, se identificó que en el ejercicio de auditoría existe la posibilidad de 

no detectar errores significativos o aspectos relevantes para la dirección, como 

resultado de una inadecuada o subjetiva priorización de los objetos de auditoría, es por 

esto que con el propósito de tener una mirada más amplia, y darle un enfoque 

estratégico a la labor de auditoría interna, el programa de auditoría interna para el año 

2022 se realizó aplicando el criterio metodológico basado en el enfoque de riesgos y 

controles que desde el punto de vista de ésta oficina se constituye en criterio relevante 

de decisión para la intervención priorizada de los objetos de auditoría. 

  

1.RIESGO INHERENTE 
Ponderación de 

Riesgos del Proceso. 

2. Tiempo 
transcurrido desde 

última auditoría.

3. Temas de interés 
de la Alta Dirección.

4. Cantidad de 
objetivos estratégicos 

asociados.

5. Resultados 
auditorías anteriores 
internas y externas.



  

  

Evaluación Y Seguimiento 

Auditoría Gestión  

Se realizaron 2 auditorías de gestión, (Gestión de la Producción, Gestión del talento 

humano). En total se encontraron 4 hallazgos. 

El detalle se presenta a continuación.  

 

Hallazgos 
Evaluación y seguimiento  

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO RESPONSABLE 
 

 

1 

En Seguimiento a Tafias es conveniente realizar la inclusión de 

una nota a la descripción del procedimiento Aseguramiento y 

Control de Calidad debido a que no se encuentra descrito, 

cabe aclarar que se está realizando siguiendo los lineamientos 

de este procedimiento.                             

 

 

Equipo Gestión de la 

Producción  

 

2 

Con respecto a Elaboración de licor se evidencia el 

diligenciamiento del formato Certificado de Análisis, CÓDIGO 

GP-STP-F-54, el anterior código no le corresponde   al formato 

por tal razón es necesario modificarlo al CÒDIGO GP-STP-F-

52, lo anterior con el fin de evitar inconvenientes documentales 

en el procedimiento. 

 

 

Equipo Gestión de la 

Producción 

 

 

3 

En el desarrollo de la auditoria se evidencia no se cuenta con 

los formatos ACTA DE POSESIÓN DE CARGO, CÓDIGO: 

GTH-OTH-F-06 y LISTA DE CHEQUEO DOCUMENTOS 

LIBRE NOMBRAMIENTO CÓDIGO: GTH-OTH-F-07l los 

cuales no se encuentran cargados en ISOLUCION, sin 

embargo, se evidencio que, a pesar de no estar cargados en 

la plataforma, estos se encontraban debidamente 

diligenciados en físico. 

 

 

Jefe Gestión del Talento 

Humano  



  

  

 

 

4 

 

En la plataforma ISOLUCION no se cuenta con el debido 

formato de notificación de nombramiento al aspirante, por lo 

cual es necesario que se articule el formato NOTIFICACIÓN 

DE NOMBRAMIENTO, CÓDIGO: GTHOTH-F-09 en la 

actividad número 7, sin embargo, se evidencio que a pesar de 

no estar cargados en la plataforma estos se encontraban 

debidamente diligenciados en físico. Posterior a la auditoría 

realizada la jefe de Talento Humano realiza solicitud de ajuste 

al equipo de Planeación a los correspondientes formatos en las 

actividades 3 y 7.  El equipo auditor corrobora la acción a 

través del seguimiento realizado al cargue de formatos en la 

plataforma ISOLUCION, de tal modo corroborando la acción. 

 

 

 

 

 

 

Jefe Gestión del Talento 

Humano 

Seguimiento a planes de mejoramiento. 

La Oficina de Asesora Control Interno, de conformidad con las funciones 

establecidas en el artículo 9º de la Ley 87 de 1993, y sus decretos reglamentarios, 

durante la vigencia 2022 y en cumplimiento al Plan de Auditorias de la Oficina, el cual 

incluye el programa de auditorías aprobado por el Comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno, realizo 2 auditoría a 2 oficinas de la Nueva Licorera de Boyacá en 

los meses de agosto y septiembre, como se muestra a continuación: 

Nota: al realizar las anteriores auditorias no se encontraron hallazgos.  

Liderazgo Estratégico. 

En cumplimiento a lo descrito en la ley 87 de 1993 artículo 9º, le corresponde a la 

Oficina de Control Interno, asesorar a la dirección en la continuidad de los procesos con 

el fin de dar con el logro de las metas u objetivos de la Institución. Es por ello que 

durante el año 2022 se dieron las alertas oportunas mediante los informes de 



  

  

evaluación, informes de ley y seguimiento a los líderes de los procesos y a la alta 

dirección. 

 

Informes de Ley. 

En el rol de liderazgo estratégico se encuentra conformado por 9 informes de 

obligatorio cumplimiento para la Oficina de Control Interno, los cuales se desarrollaron 

con éxito 8.  

 

Los informes son:  

TEMÁTICA ASOCIADA/DESCRIPCIÓN DEL INFORME 

Informe Semestral de Evaluación Independiente del Estado de Control interno. 2 

Informe sobre las quejas, sugerencias y reclamos. 2 

Informe de Evaluación de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. 1 

Informe Trimestral Austeridad del Gasto Público. 3 

Seguimiento Estrategico Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano. 2 

 

Notas: 

• En la evaluación independiente del estado del sistema de control interno esta 

presenta en la entidad un 65 %.  

• En el informe de Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano se encontró un 

hallazgo el cual se detalla a continuación.  

 

 
Hallazgos 

Evaluación y seguimiento  

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO RESPONSABLE 

 
 

1 

Componente Rendición de cuentas: Integrado por 4 
subcomponentes con 4 actividades asociadas, de las 
cuales no se evidenciaron ejecución, por cuanto no se 
ha realizado la publicación de los mecanismos de 
recolección de información. El componente 3 presenta 
0.0 % de cumplimiento.  

 
 
Direccionamiento 
estratégico  
 
 

 



  

  

Comités. 

Comité Institucional De Coordinación De Control Interno: Se adelantaron 3 sesiones 

durante la vigencia 2022, en las cuales se trataron temas como el Plan Anual de 

Auditoría, Política de Administración de Riesgos, Socialización de resultados en la 

ejecución del Plan Anual de Auditoría. Participación activa en 5 comités internos, estos 

adicionales al anteriormente descrito, al igual asistencia y participación en 3 Comités 

Departamentales de auditoría, donde se trataron los siguientes temas: Conversatorio 

Agenda 2022, Taller Evaluación de Riesgos y Taller esquema Líneas de Defensa. 

 

Seguimientos Especiales. 

SIGEP:  Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

La Oficina de Control Interno en cumplimiento de sus roles realiza seguimientos 

especiales con el fin de verificar el cumplimiento de la publicación de información 

requerida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP (Planta 

de Personal, monitoreo bienes y rentas, vinculación y desvinculación). En el informe 

presentado se mencionan aspectos como: 

Es importante que  se fortalezca el seguimiento periódico de la información 

registrada en la plataforma SIGEP II, teniendo en cuenta que el sistema arroja 

diferencias, en relación con los servidores que se encuentran en SIGEP II ya que existe 

una persona, la cual no tienen vínculo actual con la NLB, adicionalmente es pertinente 

fortalecer el seguimiento periódico de la información registrada por parte de los 

contratistas en la plataforma SIGEP II, teniendo en cuenta que solo el 11,11 % se 

encuentra registrado en la plataforma. 

 



  

  

 
 

SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Publica. 

 

Se realizó un seguimiento al cargue de la documentación en el mes de noviembre 

asociada a los procesos contractuales y los resultados fueron comunicados a la Oficina 

Jurídica y la Gerencia General. La Oficina de Control Interno resalta las gestiones 

adelantadas por parte de la Oficina  Asesora Jurídica donde se ha evidenciado un 

avance en las labores de publicación de la documentación y actos oficiales de los 

procesos contractuales realizados durante el periodo 01 de enero al 18 de noviembre 

de 2022, entendiendo que existen ciertas dificultades en el cargue de información, sin 

embargo, se debe intensificar la labor para cumplir con la normativa al momento de 

realizar esta labor en el Sistema Electrónico. 

0,11

0,88

0 0,5 1

Se encuentra registrado en la plataforma

No se encuentra registrado en la plataforma

Plataforma SIGEP



  

  

 
 

Informe Entes Externos: desde la Oficina de Control Interno se realizó la 

consolidación del Inventario de Informes que la Nueva Licorera de Boyacá a través de 

sus diferentes procesos esta obligada a presentar a las   Entidades de Control, 

generando una estrategia de autocontrol frente al cumplimiento de los mismos y sus 

obligaciones en rendición de información.  

Seguimiento Plan Anual De Auditoria: Fue aprobado mediante Acta N°1 de 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del día 30 de junio de 2022, 

integrado por 38 actividades asociadas a los cinco (5) roles: evaluación y seguimiento, 

liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo y 

relación con entes externos de control, el mismo tuvo un cumplimiento en su ejecución 

del 91,66%. 

Enfoque Hacia La Prevención 

El rol de enfoque hacia la prevención condensa las actividades que desde la 

Oficina de Control Interno de Gestión permiten apoyar la gestión de la NLB, de tal forma 



  

  

que se creen buenas prácticas en el desarrollo de las actividades propias de cada 

dependencia, para lo cual se fijaron actividades de asesoría y acompañamiento, 

fomento de la cultura del autocontrol y desarrollo institucional. 

 

Asesoría y Acompañamiento 

Seguimiento Al Cumplimiento Del Plan Estratégico Nlb (Asociado Al Pdd 2020-

2023 Boyacá Avanza): Dicho Plan estratégico fue socializado y aprobado por la Junta 

Directiva y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, a la fecha se han realizado 

dos seguimientos trimestrales correspondientes a los periodos junio-septiembre y 

octubre-diciembre de 2022, las cuales se encuentran de la mano con la evaluación que 

se realiza desde la Gobernación de Boyacá, con un satisfactorio avance de los 

indicadores establecidos. 

Acompañamiento Al Proceso De Implementación MIPG: de la mano con la 

Oficina de Planeación se capacitó al personal de la NLB en conceptos básicos, 

generales MIPG, para luego apoyar en el tema de aplicación de los autodiagnósticos y 

formulación del Plan de Acción para las 18 políticas asociadas al modelo. Se evidenció 

un avance del 96,75 % en el proceso de implementación del MIPG. 

Acompañamiento SUIT: Actividad no ejecutada, la entidad no cuenta con OPAs. 

Por esta razón EL Acompañamiento SUIT, quedara a la espera del establecimiento de 

estos; Otros Trámites Administrativos. 

Fomento de la Cultura de Autocontrol. 

Con el establecimiento de planes para la ejecución de estrategias de cultura de 

autocontrol que conlleven al fortalecimiento del sistema de Control Interno y por ende el 

mejoramiento continuo del desempeño de los funcionarios y colaboradores. 

Seguimiento A La Evaluación Del Riesgo 

Se realizo la evaluación de Riesgos y oportunidades aplicadas a la Nueva 

Licorera de Boyacá durante el periodo comprendido entre el 01 de mayo y el 31 de 

agosto de 2022.  El cual Mediante correo institucional fecha 6 de septiembre de 2022, 



  

  

la Oficina de Control Interno de Gestión informó a todos los líderes de los procesos de 

la entidad del seguimiento cuatrimestral a la administración del riesgo, la fecha en la 

cual se daría inicio al seguimiento a Monitoreo de Riesgos y Oportunidades, segundo 

cuatrimestre de la vigencia 2022. A partir del día 13 y 14 de septiembre de 2022 se 

reunió el Equipo de Control Interno con cada dependencia con el fin realizar las mesas 

de trabajo. 

 

A continuación, se presenta el número de riesgos por cada dependencia. 

 

 
 

Relación Con Entes Externos De Control 

Con la ejecución del rol de relación con entes externos de control se busca que 

la NLB garantice la respuesta oportuna a los diferentes requerimientos realizados por 

las entidades externas de Control, de tal forma que se suministre la información 

solicitada y q esta sea suficiente y en los términos requeridos. 

 

Contraloría General de Boyacá 

SIA Observa: Se verificó la oportunidad en la rendición de los reportes 

presupuestales y contractuales de periodicidad mensual que deben rendirse a través de 

la plataforma SIA Observa. Se valida la información a través de certificado de envío por 

parte de la Oficina Jurídica. 



  

  

 
 

 

8. OFICINA DE PLANEACIÓN 

 

De acuerdo con la dinámica normativa y el cumplimiento de las metas trazadas, la 

Oficina de Planeación en el desarrollo de su gestión, adelanto algunas actividades 

como: 

 

Subprograma Gestión Estratégica del Talento Humano. 

Asegurar la formulación, estructuración, implementación y seguimiento MIPG. 

 

Teniendo en cuenta que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG en 

términos del Decreto 1083 de 2015 es una marco de referencia  para dirigir planear, 

ejecutar, hacer seguimiento , evaluar y controlar la gestión  de las entidades  y de los 

organismos públicos , dirigido a generar resultados que atiendan  los planes de 

desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 



  

  

calidad del servicio y en concordancia  con la resolución No. 20  de 2019 emitida por la 

NLB la cual adopta el MIPG y tiene  las disposiciones  específicas en cuanto a la 

implementación  de cada una de las políticas que se encuentran a cargo de cada una 

de las dependencias con el apoyo de la Oficina de Planeación. 

En cuanto a la formulación El seguimiento a la implementación del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión- MIPG que se ha adelantado por los líderes de procesos y 

equipos de trabajo de la Nueva Licorera de Boyacá para la vigencia 2022, con el uso de 

herramientas dispuestas por función Pública como los son los autodiagnósticos, y las 

mesas técnicas realizadas con la Oficina de Planeación se obtuvo el porcentaje de 

avance para la vigencia así mismo se generó el plan de acción el cual nos da una 

perspectiva amplia en cuanto a las cosas que hay que mejorar en cuanto la 

implementación de las políticas de MIPG. 

Para esta vigencia se diligencio por primera el Formulario Único de Reporte de 

Avance de la Gestión – FURAG dando como resultado el índice de desempeño 

institucional un puntaje de cumplimiento de 61.9% como se muestra en la siguiente 

figura. 

Figura 9 Índice de Desempeño Institucional - Resultados Furag 2021 

 

Fuente: Función Pública 



  

  

 

El Formulario Único de reporte de avance de gestión – FURAG también muestra 

el puntaje de avance de cada una de la implementación de las políticas como lo 

muestra en la siguiente figura No.2; así mismo cada una de las recomendaciones 

puntuales por cada una de las políticas, en nuestro caso fuero 795 las cuales fueron 

analizadas y validadas por parte de la Oficina de Planeación y se muestras en la figura 

3. 

 

Figura 10 índice de Desempeño por políticas de MIPG 

Fuente: Función Pública 

 

Figura 11 Recomendaciones por parte del DAFP para cada una de las 

políticas que aplican en la NLB 



  

  

 
Fuente: Función Pública. 

 

Formulación de la Política de Participación ciudadana  

Teniendo en cuenta cada una de las recomendaciones  generadas con la 

presentación del Formulario Único de Reporte de Avance de Gestión (FURAG) el cual 

nos brinda información sobre el proceso de medición institucional en marco de los 

criterios de MIPG se realizó la formulación de la política de Participación Ciudadana 

que tiene como objetivo principal establecer directrices en materia de participación 

ciudadana con nuestros grupos de valor, partes interesadas y ciudadanía en general, 

que permita atender las necesidades a través del fortalecimiento de espacios de 

interacción con las personas en los asuntos de su competencia estableciendo 

estrategias definidas en el plan de acción formulado por parte de la oficina de 

planeación. 

En la NLB se establecen como ejes principales para fomentar y facilitar la 

participación ciudadana los siguientes: 

• Transparencia y Acceso a la Información  

• Rendición de Cuentas  



  

  

Esta política fue socializada y aprobada en el comité Institucional de Gestión y 

Desempeño de la NLB y adoptada mediante la Resolución No. 001 de 2023 de fecha 

05 de enero de 2023.  

Otra de actividades implementadas por la oficina de planeación es la 

capacitación a los servidores en el tema de la importación a de rendición de cuentas así 

mismo se realizó la actualización de la Política de Rendición de cuentas. 

 

  

  
 

Responsabilidad empresarial. 

Desde la NLB estamos comprometidos con el desarrollo social y empresarial de 

nuestra comunidad boyacense, entendiendo la responsabilidad social como un conjunto 

de acciones y practica que contribuye activa y voluntariamente al desarrollo social, 

económico ambiental de nuestro departamento, basado en nuestros valores 

corporativos y apoyada en convenios interadministrativos; para la vigencia 2022 se 

desarrollaron específicamente con los siguientes objetivos.  

 



  

  

• Cultura del consumo Responsable en adultos y cero consumos de alcohol en 

menores de edad. 

• Apoyo a población en situación de discapacidad y adultos mayores. 

 

Con la Casa del Menor Marco Fidel Suarez se realizó el convenio interadministrativo 

con el siguiente objeto cooperar a través de la financiación de actividades dirigida a la 

prevención del consumo de alcohol en niñas niños y adolescentes y la promoción del 

consumo responsable en adultos mayores la cual se desarrolló en los municipios de 

Duitama, Sogamoso, Paipa, Tunja y Chiquinquirá con las siguientes actividades: 

 

• Publicación de las actividades ejecutadas en el marco del convenio de manera 

permanente por las redes sociales y la página web de la entidad. 

• Se realizo contrato con la cadena radial RCN para la publicidad de las campañas 

“adolescencia sin alcohol una buena decisión” y “Si consumir quieres hacerlo 

responsablemente debes”, dentro de la contratación con radio cadena nacional 

RADIO UNO, se establecieron unas fechas para el desarrollo de una “rumba sana” 

donde se llevará a cabo la ejecución del concurso a través de la plataforma TIK 

TOK. 

• Diseño de pendones para las campañas “adolescencia sin alcohol una buena 

decisión” y “Si consumir quieres hacerlo responsablemente debes”. 

• Diseño de plegables para las campañas “adolescencia sin alcohol una buena 

decisión” y “si consumir quieres hacerlo responsablemente debes”. 

• Diseño de botilitos para la campaña “adolescencia sin alcohol una buena decisión”. 

• Diseño de afiche para la campaña “si consumir quieres hacerlo responsablemente 

debes” 

• Entrega de plegables y afiches en desarrollo de las campañas en los municipios de 

Tunja, Duitama, Sogamoso, Chiquinquirá y Paipa. 

• Se entregan uniformes en las escuelas de formación deportivas de Tunja, Duitama, 

Sogamoso, Chiquinquirá y Paipa 



  

  

  

  

  



  

  

 
 

Otra de la acciones con respecto a responsabilidad social y empresarial, fue 

adelantar  el contrato con el objeto, el suministro de material publicitario, para la 

comunicación y posicionamiento de la imagen institucional, a través  de acciones de 

responsabilidad social empresarial el cual se llevó a cabo en el mes de diciembre con la  

campaña “Haz de tu hogar un lugar seguro”, un trabajo mancomunado con la secretaria 

de integración social de la Gobernación de Boyacá en la cual se realizó entrega de 

cobijas térmicas  a adultos mayores del departamento. 



  

  

 

 

 
 

  



  

  

  

 

Planes Estratégicos Institucionales 

Desde la Oficina de Planeación se emprendieron acciones en pro de la 

formulación, apoyo, asesoría y capacitación en la estructuración de los planes que trata 

el Decreto 612 de 2018, dando cumplimiento a la normatividad vigente, aprobándolos 

en Comité Institucional de Gestión y Desempeño y publicándolos en la página web 

oficial de la empresa antes del 31 de enero de la vigencia 2022, como consta en la 

Resolución No. 011 del 21 de enero de 2022. 

 

• Plan de Previsión de Recursos Humanos. 

• Plan Estratégico de Talento Humano. 

• Plan Institucional de Capacitaciones. 

• Plan de Bienestar e Incentivos. 

• Plan Institucional de Archivos – PINAR. 



  

  

• Plan Estratégico de Producción 

• Plan de mercadeo y Ventas 

• Plan de Medios 

• Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

• Plan de Seguridad y salud en el trabajo 

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la 

Información. 

• Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. 

 

Sistema Integrado de Gestión 

Con el objetivo de darle mayor control a la información que se produce al interior 

de la empresa y para operativizar cada uno de los procesos y actividades que se 

desarrollan a diario entre las diferentes áreas, la Oficina de Planeación bajo un proceso 

de capacitación y asesoría, implemento la construcción de Procesos y Procedimientos, 

los cuales estuvieron a cargo de cada uno de los Líderes de Procesos de acuerdo y en 

concordancia con el Mapa de Procesos de la empresa. 

 

Procesos Estratégicos: 

• Gerencia General  

• Oficina de Planeación 

• Sistema Integrado de Gestión – SIG 

 

Procesos de Apoyo: 

• Gestión Administrativa 

• Gestión Financiera 

• Gestión del Talento Humano 

• Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST 

• Gestión Jurídica 

• Gestión Contractual 

 

 



  

  

Procesos Misionales: 

• Gestión de la Producción 

• Gestión Comercial 

 

Procesos de Evaluación Independiente 

• Control Interno de Gestión 

 

 
 

Fuente: Oficina de Planeación 

 

   

 



  

  

Así las cosas, de acuerdo con la información registrada en la herramienta y los 

documentos socializados y producidos por cada proceso se refirieron los siguientes 

resultados: 

 
Fuente: Oficina de Planeación 

 

En el proceso de implementación y ejecución de las acciones del SGC se 

evidenció la necesidad de contar con un software o soporte lógico de un sistema 

informático, que permita con una herramienta para dirigir planear, ejecutar, hacer 

seguimiento y control al sistema de Gestión y al Modelo Integrado de Planeación y 

gestión MIPG, sirviendo como desarrollo transversal de cumplimiento de la estrategia 

de Gobierno en Línea, por lo cual se adquirió la licencia del uso del Software de 

ISOLUCION, contrato celebrado entre la Nueva Licorera de Boyacá – NLB y la empresa 

ISOLUCION Sistemas Integrados de Gestión S.A. 

El Software adquirido es una herramienta integral que con la implementación de 

los módulos (MIPG, Documentación, Medición, auditorías, tareas, configuración y 

mejora), ha sido fundamental en la mejora del manejo, control, acceso y consulta de la 



  

  

información del SGC y el MIPG. De igual forma, ayuda a la sistematización y 

simplificación de actividades en los procesos de la NLB. 

 

 

 



  

  

 
 

Adicional, se sigue trabajando en un proceso de mejora continua y asesoría 

sobre la construcción de nuevos procedimientos, formatos, manuales e instructivos, así 

como el perfeccionamiento y actualización de estos. Para esto se hacen auditorias 

esporádicas para verificar el efectivo y eficiente funcionamiento el Sistema, dando como 

resultado cambios a los procedimientos, o que permite una operatividad más eficiente 

en la organización. 

 

Seguimiento y Monitoreo al Plan Estratégico “La NLB Avanza por los 

Boyacenses” 

Dando cumplimiento a la normatividad vigente, en especial a la Ley 152 de 1994 

– Ley Orgánica de Planeación, la Oficina de Planeación formula y estructura diferentes 

herramientas para realizar el seguimiento, control y monitoreo al cumplimiento de los 

indicadores, metas y productos contenidos dentro del Plan Estratégico “La NLB Avanza 

para los Boyacenses”, esto con el fin de vigilar, asesorar y apoyar la planeación 

estratégica en cabeza del Gerente General, la cual, dirige el horizonte de trabajo de la 

empresa. 

En concordancia con lo anterior, desde la Oficina de Planeación se 

estructuraron, crearon e implementaron diferentes herramientas tales como:  

 



  

  

• Plan Indicativo 

• Hojas de Vida de Indicador 

• Matriz de Seguimiento a Indicadores. 

 

A su vez, en cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente, el Plan 

Estratégico de la NLB, debe estar armonizado con el Plan Departamental de Desarrollo 

“Pacto Social por Boyacá: Tierra que Sigue Avanzando”; de esta forma y en 

cumplimiento de las diferentes disposiciones, trimestralmente se realiza informe de 

seguimiento a PDD, donde la Nueva Licorera se encuentra incluida como entidad 

descentralizada, bajo las siguientes herramientas: 

• Plan Operativo Anual de Inversiones 

• Plan Indicativo 

• Matriz de Seguimiento 

• Plan Anual de Adquisiciones 

• Informe de Gestión Trimestral 

• Hojas de vida de Indicador 

 

Dicho Plan estratégico fue socializado y aprobado por la Junta Directiva y el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para la vigencia 2022 se realizó 

participación en mesas de seguimiento a las metas programadas, encontrando que la 

Nueva Licorera de Boyacá en la línea estratégica Gobierno y Asuntos Público, en el 

componente Instituciones más Productivas, en el programa la Nueva Licorera de 

Boyacá Avanza se alcanzó un cumplimiento de 97.84% a pesar de a las condiciones 

especificadas en el mercado de los licores a nivel mundial, y ha sido el resultado de un 

arduo trabajo de cada una de las dependencia de la NLB y un trabajo mancomunado 

para lograr las metas trazadas.   

 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

Fueron adelantadas 12 sesiones de comité en las cuales se trataron temas de 

dirección y gestión, relacionados con temas de producción, mercadeo, 

comercialización, administración y finanzas de la NLB, así como ajustes al Plan Anual 



  

  

de Adquisiciones. Se realizó socialización de planeación estratégica de la Entidad y 

reporte de seguimiento y monitoreo sobre los resultados obtenidos. Quedan 

compromiso de proponer un plan de acción de tratamiento de resultados de la batería 

psicosocial en el plan anual de trabajo del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

vigencia 2023. 

 

Acompañamiento al SUIT 

Para esta vigencia se recibió capacitación por parte de función Pública así 

mismo se realizó capacitación a los líderes de proceso en el tema de Sistema Único de  

Información de Tramites - SUIT y la Política de Racionalización de tramites  dando 

lineamientos para realizar la identificación de tramites y Otros procedimiento 

Administrativos en cada una de las áreas de la Nueva Licorera de Boyacá, siguiendo el 

proceso se realizo el acompañamiento por parte de la Oficina de Planeación  y mesas 

técnicas con cada una de las dependencia de la NLB para evaluar los posibles tramite u 

(OPA’s) también se hizo el respectivo cargue de información a la plataforma para ser 

evaluado por parte de función pública. 

 

 



  

  

 

 
 

Seguimiento a la evaluación del riesgo 

A través del monitoreo y seguimiento se revisa la ejecución de los controles 

asociados a los riesgos identificados en cada uno de los procesos de la Nueva Licorera 

de Boyacá – NLB, con la finalidad de establecer las acciones necesarias que permitan 

garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales aportando al cumplimiento 



  

  

con la misionalidad de la empresa y así mismo prevenir la materialización de los 

Riesgos. 

Desde la Oficina de Planeación y en cumplimiento a las responsabilidades como 

segunda Línea de Defensa definida en la Política de Administración de Riesgos – 

Versión 03, mediante Circular No. 108 - NLB – 2022 del 05 de diciembre del 2022 de 

asunto, “Monitoreo a Riesgos y Acciones de Mejora Correspondiente al Segundo 

Semestre del 2022”, se estableció la programación para desarrollo de las Mesas de 

Trabajo con los líderes de procesos y equipos de trabajo de la NLB. 

En este monitoreo se realizó el seguimiento a los controles establecidos para 

cada uno de los riesgos identificados en los procesos, de igual forma se socializó y 

divulgó la actualización de la Política de Administración de Riesgos en su versión 03, 

aprobada mediante Acta No. 02 el 2 de noviembre de 2022. 

 

 

 

En el siguiente cuadro se relacionan los riesgos por proceso y después de 

actualizaciones con base en recomendaciones de la Oficina de Control Interno de 

Gestión. 

 

 

 

 

 



  

  

Proceso Tipo de Riesgo Cantidad 

Proceso de gestión 

Administrativa 

Riesgo de Gestión 4 

Riesgo de Corrupción 1 

Riesgo de Seguridad Digital 2 

Proceso de gestión 

Financiera 

Riesgo de Gestión 2 

Riesgo de Corrupción 2 

Riesgo de Seguridad Digital 2 

Proceso de gestión 

Comercial 

Riesgo de Gestión 4 

Riesgo de Corrupción 0 

Riesgo de Seguridad Digital 1 

Proceso de gestión 

del talento Humano 

Riesgo de Gestión 5 

Riesgo de Corrupción 3 

Riesgo de Seguridad Digital 1 

Proceso de gestión 

Jurídica 

Riesgo de Gestión 2 

Riesgo de Corrupción 2 

Riesgo de Seguridad Digital 2 

Proceso de gestión 

Contractual 

Riesgo de Gestión 5 

Riesgo de Corrupción 2 

Riesgo de Seguridad Digital 2 

Proceso Control 

Interno de Gestión 

Riesgo de Gestión 4 

Riesgo de Corrupción 1 

Riesgo de Seguridad Digital 1 

Proceso Gestión de 

la Producción 

Riesgo de Gestión 2 

Riesgo de Corrupción 1 

Riesgo de Seguridad Digital 2 

Proceso 

Direccionamiento 

estratégico 

Riesgo de Gestión 3 

Riesgo de Corrupción 1 

Riesgo de Seguridad Digital 1 

 

 



  

  

Seguimiento Estrategia Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano: 

 Con la presentación de 3 informes de carácter cuatrimestral se evaluó el 

cumplimiento a las metas propuestas en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

formulado para la vigencia 2022, dando como resultado un nivel de ejecución del 

80,0%, y con la recomendación que las metas que no fueron alcanzadas deberán 

incluirse en la planeación 2023.  

El PAAC vigencia 2022 fue divulgado  por diferentes canales para este fin se 

realizaron  varios videos informativos e ilustrativos, adicionalmente , realizamos 

campañas de liderazgo, planeación y coordinación entre los lideres de área para 

generar contenidos adecuados con el propósito de posicionar a la NLB y así 

contribuimos con el fortalecimiento institucional, la participación ciudadana,  fortalecer 

los esquemas de transparencia y acceso a la información respecto de las directrices 

definidas en la Resolución 1519 de 2020 y demás normatividad aplicable.  

El único componente que no se cumplió a un 100% fue el de Racionalización de 

Tramites ya que la gestión de inventarios en el Sistema Único de Información de 

Tramites se realizo hasta final de año y estamos a espera de respuesta por parte de 

Función Pública. 

Se realizo un Google forms que fue divulgado por las redes sociales de las 

entidades con el fin de que sirviera de apoyo en la construcción del PAAC para la 

vigencia 2023.  

 
 



  

  

Adopción y Ejecución de Código de Integridad NLB - 2022 

 Para esta vigencia en la Nueva Licorera de Boyacá se desarrolló el Código de 

integridad con el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA el cual fue adoptado 

mediante la Resolución No.42 de 2022, con diferentes actividades pedagógicas, que 

han permitido integrar las dependencias de la entidad, generando compromiso, sentido 

de pertenencia y logrando un ambiente favorable en la entidad la metodología utilizada 

para este año fue que por valor y programa del PIGA la  Oficina de Talento Humano y 

La Oficina de Planeación la cual es encargada de la implementación del mismo van a 

realizar una actividad y la otra actividad va a ser organizada por la dependencia la cual 

le corresponde según el siguiente  cronograma de actividades: 

 

 
 

 



  

  

Valor del Respeto- Programa de Ahorro y Uso racional del Agua 

De acuerdo a la implementación del código de integridad 2022, Los meses de 

abril y Mayo la Oficina de Talento Humano y la Oficina de Planeación desarrollaron dos 

actividades referentes al valor RESPETO Y AL PROGRAMA DE AHORRO Y USO 

EFCIENTE DEL AGUA, resaltando en los servidores públicos y personal de la NLB la 

importancia de implementar este valor en nuestro diario vivir. Como las actividades para 

este año tienen un enfoque ambiental a primera actividad que se desarrollo fue la 

implementación de botellas plásticas dentro de las unidades sanitarias de la NLB con el 

fin de minimizar el uso del recurso en la empresa, la siguiente actividad fue la visita a la 

laguna de Guatavita, que consistía en una caminata ecológica que nos dio a conocer un 

poco más sobre nuestras reservas naturales la importancia de cuidarlos y conservarlos 

además fue un día donde todos los servidores pudieron compartir las enseñanzas que 

nos dejó la visita exaltando el valor del respeto por el agua como fuente fundamental de 

vida, refleja nuestro compromiso con la naturaleza y el aporte en su protección 

avanzando en estrategias que desde la sensibilización de nuestros funcionarios 

generamos valor agregado a los procesos de apropiación del territorio y el cuidado y 

protección de nuestros recursos naturales, los cambios inician desde casa aunado las 

actividades alusivas al valor Respeto, permitieron identificar las acciones que 

cometemos faltando a este valor, en donde se aprendió de los mismos y se logró dejar 

una enseñanza en los servidores públicos sobre el actuar frente a lo ético y frente a los 

valores del código de integridad. 



  

  

 

  



  

  

  

 

Para evaluar la satisfacción de las actividades propuestas se realizó un sondeo 

con la herramienta Google forms la cual arrojo los siguientes resultados.  

 
Según las respuestas generadas por los compañeros un 66,77% de los 

participantes creer que la metodología desarrollo la Interiorización del valor del respeto 

y el 33,3% nos dio una valoración de cuatro lo cual en su mayoría es muy bueno.  

 



  

  

 
El nivel de satisfacción de los participantes también fue muy bueno ya que  el 62,5% 

nos dio una calificación de 5 y el 37,5% nos dio una puntuación de 4. 

 

Valor de Compromiso- Programa gestión de Residuos Sólidos. 

En el mes de Junio  se realizaron las 2 actividades la dependencia responsable fue la 

Subgerencia Técnica de producción y la primera  actividad fue  realizadas fue realizada 

por parte de talento humano y por parte de la Oficina de Planeación esta actividad 

consistió en un raly el cual consistía e pasar por varias estaciones en la cuales 

encontraban una ficha con residuos y los tenían que reunir todos y en el  punto de 

encuentro  los tenían que disponer de acuerdo al código en vigencia y entrega de unas 

bolsitas reutilizables, La otra actividad consistió en la visita empresarial a una 

procesadora de Vidrio la cual nos suministra el envases para empacar nuestro 

productos en esta visita se vivió la experiencia del recorrido por toda la empresa 

conociendo el proceso materias primas y salas de proceso aunado a esta actividad se 

realizó la visita a la catedral de sal de Zipaquirá  estas actividades permitieron  

interiorizar el valor de compromiso, permitiendo recapacitar de las acciones que 

estamos tomando, frente a temas de compromiso con lo que hacemos y con nuestra 

entidad y con el medio ambiente.  



  

  

 

  

  



  

  

  
 

Para evaluar la satisfacción de las actividades propuestas se realizó un sondeo 

con la herramienta Google forms la cual arrojo los siguientes resultados.  

 

 
 

De los compañeros que asistieron a las actividades creen que la metodología 

desarrollada dio una buena puntación siendo de esta manera 54,2 % a 5, 37,5% a 4 y 

8, 3% a 3. 



  

  

 
 

De los compañeros que asistieron a la actividad tuvieron la siguiente perspectiva  

e cuanto a la satisfacción teniendo en cuenta las características mencionadas en la 

imagen  58.3% puntuación en 5 y 41,7% la puntuación en cuatro, siendo una acogida 

muy buena.  

 

Valor de la Diligencia - Programa de Ahorro y Uso eficiente del papel 

En el mes de Julio se realizaron las 2 actividades las dependencia responsable 

fueron la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización y la oficina Asesora Jurídica, la 

primera  actividad fue  realizadas fue realizada por parte de la Oficina de Talento 

Humano y por parte de la Oficina de Planeación esta actividad consistió en realizar 

cajitas en material reciclable para la separación del papel en la oficina  una parte para 

reciclar y la otra para reutilizar, la entrega se realizó oficina por oficina con y se realizo 

su respectiva socialización, la siguiente actividad constó de un video el cual gestiono 

los encargados de la actividad con recitunja además por grupos realizaron una 

actividad de manualidades la cual consistía en utilizar el papel de la mejor manera sin 

malgastarlo para hacer una canastillo como manualidad, estas actividades ayudaron a 

interiorizar el valor de la diligencia en nuestras actividades laborares y así trabajar en 

equipo para cumplir los objetivos de la entidad. 



  

  

  

  



  

  

  



  

  

 
 

Para evaluar la satisfacción de las actividades propuestas se realizó un sondeo 

con la herramienta Google forms la cual arrojo los siguientes resultados.  

 



  

  

 
 

La encuesta fue aplicada a todo el personal de la NLB se tuvieron 24 respuestas 

en las cuales se evidencio que hay un 62,5% de puntuación en 5, 33,3% en 4 y 4,2% 3 

siendo un puntaje alto en cuanto a la metodología utilizada.  

 
En cuanto la satisfacción de la actividad se obtuvo una puntuación de 5 en un 

62,5% de las personas que contestaron la encuesta, y un 37,5% en un puntaje de 4.  

  



  

  

Valor de la Honestidad- Protección al medio ambiente  

En el mes de Septiembre la Subgerencia Administrativa y Financiera junto a la 

oficina de talento Humano y la Oficina de Planeación  desarrollaron  la actividad en el 

día sin carro, en el cual todos los servidores llegaron al trabajo en otro medio de 

transporte (bicicleta, servicio público, caminando) luego se realizó un compartir y unas 

actividades lúdicas alusivas al valor de la honestidad así mismo se realizó entrega de 

unos botilitos para resaltar el valor y entrega de una tarjeta con mensaje significativo 

permitiendo la apropiación de los valores en nuestra organización. 

 

 



  

  

  

 

Para evaluar la satisfacción de las actividades propuestas se realizó un sondeo 

con la herramienta Google forms la cual arrojo los siguientes resultados.  

 



  

  

Para esta actividad la percepción en cuanto a la interiorización de valor de la 

honestidad en un 70,8% fue de puntuación de 5 y en un 29,2% en una puntuación de 4. 

 
En cuanto a la satisfacción de la actividad de la honestidad un 58, 3% fue una 

puntuación de 5 y 41,7% en una puntuación de 4 siendo una buena percepción de la 

participación Liderazgo y trabajo en equipo.  

 

Justicia- Ahorro y uso eficiente de la energía  

En el mes de octubre se realizo la actividad por parte de la Oficina de Talento 

Humano y la Oficina de Talento Humano la cual consto de una capacitación en el tema 

de ahorro y uso eficiente de la energía y actividad lúdica enfocada al valor de la justicia 

esta actividad tuvo como resultado una gran participación por parte de los servidores en 

la cual se dieron a conocer algunos tips de ahorro de la energía y a interiorizar un poco 

más el valor y en general el código de integridad aunado se realizó entrega de una 

botella realizada por los servidores públicos esta botella fue realizada con el material de 

reciclaje que se genera en el proceso de producción de la entidad con el fin de que 

quede como punto ecológico en la instalaciones administrativas de la Nueva Licorera 

de Boyacá – NLB y así aportamos un granito de arena siendo más justo con el 

ambiente, y en nuestra vida diaria en la empresa.  



  

  

  

 
 

 

Para evaluar la satisfacción de las actividades propuestas se realizó un sondeo 

con la herramienta Google forms la cual arrojo los siguientes resultados 

 



  

  

 
 

Se reflexiono acerca de la importancia de la justicia en nuestras actividades 

laborales y en tener claro que siempre debemos actuar en la buena fe y ser justos en 

todo lo que encierra nuestro circulo social.  

 

Sistema de gestión Ambiental  

La Nueva Licorera de Boyacá- NLB cuenta con un Plan Institucional de gestión 

ambiental adoptado mediante la resolución No.042 de 2022. El Plan Institucional PIGA, 

es un instrumento fundamental para garantizar que el cumplimiento de la misión de la 

entidad se realice protegiendo el medio ambiento a través  del diseño y ejecución de 

programas y acciones que prevengan, mitiguen o controles los impactos ambientales, 

disminuyendo el deterioro ambiental  y promoviendo la protección  y conservación de 

los recursos naturales; Es entonces como a través de iniciativas encaminadas al uso 

responsable del recurso responsable  del agua, la energía, el aprovechamiento y buena 

gestión de los residuos sólidos, consumo responsable del papel y sensibilización a los 

servidores públicos y a la comunidad en general con el uso de las redes sociales que la 

NLB contribuye con el desarrollo sostenible del departamento. 

Para la correcta ejecución del PIGA se cuenta con un plan de acción, donde se 

programan cada una de las actividades correspondientes  a cada uno de los programas 



  

  

ambientales contemplados en el PIGA, de manera que su ejecución garantice el 

cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos, los cuales se alinean con los 

compromisos asumidos por la entidad en su política Institucional de Gestión ambiental. 

 

Programas de Gestión ambiental 

Para la ejecución del plan de acción del PIGA contamos con cuatro (4) 

programas ambientales , orientados a la prevención y control de los factores de 

deterioro ambiental y que contribuye al uso eficiente de los recursos:  

 

Tabla 1 Programas Ambientales 

PROGRAMA OBJETIVO GENERAL  

Programa de 

ahorro y uso 

racional de agua  

Establecer medidas para minimizar el consumo de agua que 

se registra en todos los procesos de la sede principal de la 

NLB, manteniendo los aparatos sanitarios en condiciones 

óptimas y creando una cultura del ahorro y uso eficiente del 

agua para lograr la reducción de costos y colaborar con la 

conservación de este recurso natural. 

Programa de 

ahorro y uso 

eficiente de la 

energía Eléctrica  

Establecer medidas para reducir y controlar el consumo de 

energía que se registra en todos los procesos de la sede 

principal de la NLB, buscando la eficiencia energética, 

mediante la implementación de fuentes de energía eléctrica 

más sustentables y creando una cultura del ahorro y uso 

eficiente del recurso en los empleados y contratistas, para 

lograr la reducción de costos y colaborar con la conservación 

de los recursos naturales empleados. 

Programa de 

gestión y 

disposición de los 

residuos solidos  

Establecer estrategias que permitan minimizar y realizar una 

adecuada clasificación de los residuos generados en la NLB, 

con el fin de contribuir al cuidado y mejora del ambiente a nivel 

interno de la empresa. 



  

  

Programa de 

eficiencia 

administrativa  

Establecer medidas para minimizar el consumo de papel que 

se registra en todos los procesos de la sede principal de la 

NLB, mediante la sensibilización, uso de medios digitales y 

prácticas de uso eficiente de este material, para colaborar con 

la conservación de los recursos naturales empleados para la 

fabricación del papel. 

Fuente: PIGA- NLB 

 

Programa de ahorro y Uso Racional del agua.  

Con la implementación de este programa la Nueva Licorera de Boyacá busca 

establecer controles operativos y las estrategias de capacitación y sensibilización 

teniendo en cuenta el valor ya la importancia del agua como recurso natural necesario 

para la conservación de los ecosistemas y la vida, por lo que hace indispensable 

implementar estrategias que permitan hacer un uso racional y consiente del mismo.  

 

Control y Seguimiento. 

Para conocer la efectividad de las estrategias del programa se recurrió a analizar 

el consumo de agua de la NLB mediante los recibos de servicios públicos generados 

por la empresa VEOLIA en el año 2020, 2021 y 2022.  

 

Tabla 2 Histórico de consumo de agua registrado durante las vigencias 

2020, 2021 y 2022.  

Consumo de Agua en m3 

Mes/Año 
202

0 
Costo 2020 

202

1 
Costo 2021 2022 Costo 2022 

Enero 301 $ 1.739.361,00 186  $    1.121.495,00  213  $         1.366.764,00  

Febrero 149 $ 879.335,00 197  $    1.185.583,00  244  $         1.559.798,00  

Marzo 158 $ 958.363,00 107  $       661.228,00  131  $            925.843,00  

Abril 267 $ 1.593.415,00 207  $    1.243.845,00  146  $         1.027.072,00  

Mayo 137 $ 836.013,00 230  $    1.424.377,00  137  $            966.335,00  

Junio 87 $ 1.384.424,00 179  $    1.117.208,00  252  $         1.742.427,00  



  

  

Julio 219 $ 1.318.789,00 165  $    1.032.887,00  261  $         1.859.403,00  

Agosto 138 $ 841.839,00 266  $    1.641.202,00  282  $         2.005.544,00  

Septiembr

e 
176 $ 1.063.234,00 177  $    1.105.162,00  

321  $         2.276.949,00  

Octubre 301 $ 1.791.505,00 359  $    2.201.333,00  282  $         2.005.544,00  

Noviembre 221 $ 1.325.411,00 311  $    1.912.233,00  309  $         2.266.063,00  

Diciembre 315 $ 1.873.071,00 175  $    1.093.116,00  279  $         2.050.377,00  

Anual 
246

9 

$ 

15.604.760,00 

2.55

9 
 $ 15.739.669,00  2857 

 $       20.052.119,00  

Promedio 
205,

75 
$ 1.300.396,67 

213,

25 
 $    1.311.639,08  

238,0

83333

3  $         1.671.009,92  

Variación de consumo anual 

entre 2020 - 2021 

3,65

%     
 

Variación de costo anual 2020 - 

2021 

0,86

% 
   

  
   

Variación de consumo anual 

entre 2021 - 2022 

11,6

5% 
   

Variación de costo anual 2020 - 

2021 

27,4

0% 
   

 

Fuente: Oficina de Planeación 



  

  

Figura 12 Histórico de consumo de agua registrado durante las vigencias 

2020, 2021 y 2022. 

 

Fuente: Oficina de Planeación 

 

Según el consumo histórico se tienen en cuenta las siguientes consideraciones. 

Se puede evidenciar que los picos más altos de consumo se encuentran en los meses 

donde hay mayor producción debido a la necesidad del recurso hídrico para cada uno 

de los procesos que se llevan a cabo en las instalaciones de la NLB especialmente en 

la elaboración de los productos ya que es la materia prima principal específicamente 

70%, además se utiliza en actividades de lavado de insumos en su mayoría. 

También se evidencia que a medida que ha venido creciendo la empresa y se ha 

incrementado la activación económica después de la pandemia se ha aumentado el 

número de unidades producidas de manera anual como se observa en la figura No.05, 

lo cual incrementa el uso de recurso del agua y la producción en su mayoría se 

encuentra concentrada en el segundo semestre de cada año, ya que en el primer 

trimestre en algunos meses que se ve elevado el consumo es porque se hace labores 



  

  

de mantenimiento y aseo; el consumo en m3 de aguay el costo anual presentaron una 

variación positiva de 11,65% y 27,47 % respectivamente del año 2021 a 2022. 

Parte del consumo también se ve reflejado en, el consumo se ve reflejado en 

actividades fisiológicas y lavado intensivo de manos en los baños dispuestos. En la 

cafetería el consumo se da en actividades como el lavado de loza y la preparación de 

bebidas calientes para el personal. Adicionalmente, el gasto en general se refleja en 

actividades de aseo, como limpieza de las áreas comunes y de vidrios. 

Dentro de las adecuaciones administrativas para minimizar el consumo de agua 

en la NLB y teniendo en cuenta que las instalaciones eran antiguas se realizó la 

adecuación de las instalaciones sanitarias de la mayor parte de la empresa, se 

instalaron dispositivos ahorradores progresivamente durante la vigencia, mientas el 

proceso surgía de la mejor manera se realizó la actividad de instalación de botellas con 

arena en los tanques de los inodoros con el fin de disminuir el gasto del recurso. 

 

  



  

  

  
 

Se aplico una encuesta de satisfacción donde cada uno de los servidores pudo 

plasmar la enseñanza o interiorización que le dejo cada una de las actividades 

desarrolladas quedando de la siguiente manera: 

Figura 13 Respuesta de encuesta sección programa de agua 

 



  

  

Como se observa en la figura cada uno de los servidores pudo interiorizar de 

manera positiva el programa de uso y ahorro eficiente del agua poniendo en practica 

los tips de ahorro para aportar su granito de arena para el cuidado del medio ambiente. 

 

Figura 14 Producción anual en unidades reducidas a 750 ml 

 
Fuente: Subgerencia Técnica de Producción - NLB 

 

Programa de ahorro y uso eficiente de la energía  

 

Con la implementación del programa la NLB busca establecer controles 

operativos y estrategias de capacitación y sensibilización teniendo en cuenta la 

importancia que tiene la energía para la humanidad y el desarrollo de sus actividades, 

considerando además el impacto nocivo que tiene el uso de la energía proveniente de 

combustibles fósiles para el medio ambiente y la necesidad de adquirir hábitos 

responsables en su consumo y uso racional. 

 

Control y Seguimiento. 

Para conocer la efectividad de las estrategias del programa se recurrió a analizar el 

consumo de energía de la NLB mediante los recibos de servicios públicos generados 

por la empresa EBSA y VATIA en los años 2020, 2021 y 2022.  

  



  

  

Tabla 3 Histórico de consumo de energía registrado durante las vigencias 

2020, 2021 y 2022. 

Consumo de Energía en kWh 
Mes/Año 2020 Costo 2020 2021 Costo 2021 2022 Costo 2022 
Enero 3668  $ 1.917.490,00  3712  $ 1.707.305,00  3969  $        1.711.274,00  

Febrero 3214  $ 1.701.290,00  2649  $ 1.242.694,00  3538  $        1.246.232,00  

Marzo 3610  $ 2.041.870,00  1860  $ 872.534,00  3514  $           876.048,00  

Abril 3801  $ 2.062.160,00  2132  $ 1.030.295,00  2566  $        1.032.861,00  

Mayo 3902  $ 2.117.070,00  2447  $ 1.218.229,00  3652  $        1.221.881,00  

Junio 4413  $ 2.331.950,00  4355  $ 2.232.332,00  5636  $        2.237.968,00  

Julio 2768  $ 1.461.120,00  4449  $ 2.354.741,00  5443  $        2.360.184,00  

Agosto 2668  $ 1.408.350,00  5457  $ 2.967.592,00  5431  $        2.973.023,00  

Septiembre 4444  $ 2.348.020,00  4609  $ 2.533.658,00  4621  $        2.538.279,00  

Octubre 4981  $ 2.631.930,00  5205  $ 2.889.416,00  4772  $        2.894.188,00  

Noviembre 4749  $ 2.509.540,00  6464  $ 3.641.156,00  4602  $        3.645.758,00  

Diciembre 6530  $ 3.440.870,00  6614  $ 3.837.356,00  4424  $        3.841.780,00  

Anual 
48.74

8 

 $    

25.971.660,00  
49.953  $ 26.527.308,00  52168 

 $      26.579.476,00  

Promedio 4.062  $    2.164.305,00  4.163  $ 2.210.609,00  
4347,3

3333  $        2.214.956,33  

Variación de consumo anual 2020- 
2021 

2,47%     
  

Variación de costo anual 2020 - 2021 2,14%      

    
  

 
  

Variación de consumo anual 2021- 
2022 

4,43% 
  

 
  

Variación de costo anual 2021- 2022 0,20%       

Fuente: Oficina de Planeación 

 

 

 

 



  

  

Figura 15 Histórico de consumo de energía registrado durante las 

vigencias 2020, 2021 y 2022. 

 
Fuente: Oficina de Planeación 

 

Como se evidencia en la tabla 3 y en la Figura 6, las cifras de consumo 

energético en la empresa son elevadas debido a la maquinaria utilizada en las líneas de 

producción de licores y los equipos electrónicos necesarios para las actividades 

administrativas.  

La producción en la empresa se mantiene durante todo el año. En 2020 alcanza 

sus puntos máximos en los meses de marzo, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre proporcional a los kWh de consumo evidenciados en la Figura 6. 

Adicionalmente se evidencia que en el segundo trimestre del año a pesar de que los 

empleados del área administrativa estuvieron en cuarentena debido a la pandemia el 

consumo no es tan bajo. 

Para el año 2021, se observa que el consumo fue levemente mayor. En los 

meses de agosto, octubre y noviembre fue donde hubo mayor producción y por lo tanto 

se evidencia el más significativo consumo energético del año. 

Adicionalmente, cerca del mes de agosto hubo un cambio de imagen en la 

presentación PET del aguardiente Líder que, entre sus nuevas características, la botella 

viene recubierta totalmente por el termo encogible y para este proceso se requiere 

mayor tiempo de funcionamiento del Horno y de las pistolas de calor. 



  

  

El mes de consumo energético más significativo es en diciembre donde, a pesar 

de que la producción no fue muy alta, se explica por la fabricación de aguardiente en 

presentación PET y las múltiples actividades realizadas en el marco de las festividades 

decembrinas que requerían equipos de sonido y conexiones eléctricas para la 

decoración, además de que la carga laboral estuvo en aumento por el cierre del año. 

Por otro lado, se resaltan los meses de marzo, abril y mayo, donde la producción 

se limitó a pequeñas cantidades y los consumos evidenciados en la Figura 6, 

corresponden a actividades dentro del área administrativa. Ya para la vigencia 2022 se 

ha aumentado las unidades vendidas reducidas a 750 ml como se evidencia en la 

Figura 5. 

Como se observa en la tabla 3, el promedio mensual de consumo en el año 2020 

fue de 4.062 kWh, para el 2021 de 4163 kWh y para 2022 4347 kWh, siendo valores 

elevados. Por otro lado, se evidencia que el consumo en kWh de energía y el costo 

anual presentó una variación positiva de 4,43% y 0,20 % respectivamente del año 2021 

a 2022.  

Para la apropiación y sensibilización del programa se realizaron capacitaciones 

para los servidores en la cual se les explica las acciones para poner en practica desde 

su hogar para ahorrar energía adicional se entrega la primera muestra de punto 

ecológico realizado en la NLB. 



  

  

 



  

  

 

 



  

  

Para la evaluación y seguimiento del programa se aplicó una encuesta de 

satisfacción de las actividades realizadas asó como para tener soporte de que si 

estemos aplicando. 

 

Figura 16 Respuesta de encuesta sección programa de la energía 

 

Como se observa en la figura cada uno de los servidores pudo interiorizar de 

manera positiva el programa de uso y ahorro eficiente de la energía poniendo en 

práctica los tips de ahorro para aportar su granito de arena para el cuidado del medio 

ambiente. 

 

Programa Gestión y Disposición de los residuos solidos  

Con la implementación de este programa la NLB busca garantizar, mediante 

controles operativos y capacitaciones, que tanto los residuos convencionales como los 

residuos peligrosos que son generados por la entidad, tengan un manejo integral de 



  

  

acuerdo con la normatividad ambiental vigente, teniendo en cuenta que su inadecuada 

disposición final genera graves impactos ambientales y que su correcta separación en 

la fuente permite su aprovechamiento. Por esta razón se llevaron a cabo las siguientes 

actividades durante la vigencia 2022: 

 

Entrega de material aprovechable  

Por un lado, la entidad continúa realizando la separación de sus residuos en la 

fuente, posibilitando de esta manera el potencial de aprovechamiento del reciclaje que 

se genera, el cual es pesado y posteriormente entregado a una Asociación de 

Reciclaje. 

 

Registro de residuos peligrosos 

 Se realiza el registro y etiquetado correspondiente de los residuos peligrosos 

generados durante la vigencia.  

 

Almacenamiento de residuos 

Con el fin de garantizar las condiciones para un adecuado almacenamiento 

temporal de residuos, se verificaron los puntos ecológicos y el centro de acopio de 

residuos aprovechables. Se evidencia que los contenedores y sus bolsas corresponden 

a lo establecido por la normatividad vigente, adicionalmente, no se encontró alguna 

novedad que pusiera en riesgo el almacenamiento de los residuos aprovechables. 

 

Seguimiento y control a la generación  

Otra de las actividades que se lleva a cabo para garantizar el manejo integral y 

adecuado de los residuos generados por la NLB, es el registro y seguimiento a la 

generación de residuos aprovechables y de residuos peligrosos. Lo anterior, a través 

del diligenciamiento de los formatos a correspondientes, y que están a cargo de la 

subgerencia técnica de producción. 

 

 

 



  

  

Promoción de Cultura Ambiental  

Mediante este componente se pretende desarrollar estrategias de educación 

ambiental referentes al manejo integral de residuos, de manera presencial (campañas, 

ecotips, capacitaciones, talleres, foros entre otros).  

Durante la vigencia 2022 se llevó a cabo la capacitación en esta capacitación se 

abordaron los siguientes temas: 

 

• Importancia del reciclaje  

• Código de colores vigente  

• Tipos de residuo y su correcta separación 

 

Para el mes de junio se realizo una visita empresarial al PELSAR SAS en la cual 

se pudo conocer un poco más de cerca el proceso de elaboración de botellas de vidrio 

y las diferentes líneas de producción donde también se recicla el vidrio para un nuevo 

uso 

  



  

  

  

  
 

Programa de Eficiencia Administrativa. 

Con la implementación de este programa la NLB busca el mejoramiento de las 

condiciones ambientales internas y externas, a través del desarrollo de estrategias que 

fomenten la adopción de una cultura ambiental positiva, la interacción con temas de 

interés ambiental y la articulación con la normatividad vigente para la materia, bajo un 

modelo sostenible dirigido a la protección del medio ambiente. Para lo anterior, se 

desarrollaron diferentes actividades teniendo en cuenta los siguientes componentes: 

 

Promoción de Cultura Ambiental  

Mediante este componente se busca desarrollar estrategias de educación ambiental 

referentes a las prácticas ambientales sostenibles, a través de campañas, ecotips, 

capacitaciones, talleres, foros, entre otros. De igual forma se busca promover la 

movilidad sostenible en los colaboradores de la Entidad y generar conciencia en la 



  

  

comunidad Boyacense mediante las redes sociales de la NLB y la Oficina de 

Planeación. 

  

  



  

  

  

 

Actividades Internas de Sensibilización: 

  
  

 

 

 



  

  

Recomendaciones 

• Involucrar a todas las áreas en el desarrollo de implementación del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental  

• Crear incentivos que permitan motivar la implementación del PIGA. 

• Desarrollar actividades que involucren a los funcionarios de la Entidad.  

• Realización de capacitación para todos los funcionarios de la NLB. 

• Apropiar el presupuesto necesario para crear actividades dentro de los 

tiempos previstos y fluya la intencionalidad del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental. 

 

 

 

El presente informe es presentado en cumplimiento de los requerimientos normativos 

por: 

 

 

 

 

SERGIO ARMANDO TOLOSA ACEVEDO 
Gerente General 
Nueva Licorera de Boyacá E.I.C.E. – NLB 
 
 
 
 
 
Consolido: César A. Acosta Sierra – Profesional Especializado Planeación 


